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Segmento de Programa, Presupuesto 
y Administración 

Primer punto del orden del día  
 
Información actualizada sobre el proyecto  
de renovación del edificio de la sede  
(documento GB.331/PFA/1) 

1. Un representante del Director General (Director General Adjunto de Gestión y Reforma) 

informa al Consejo de Administración de que se ha reducido el número de opciones 

propuestas por la agencia inmobiliaria externa en relación con la parcela perteneciente a la 

Oficina en plena propiedad y adyacente al edificio de la sede (parcela 4057). La Oficina 

presentará opciones más detalladas al Consejo de Administración en marzo de 2018, y 

también después de haber conversado con las autoridades suizas. Por otra parte, la Oficina 

está perfeccionando la venta de una pequeña porción de la parcela 3957, de hecho constituida 

por una vía de acceso público ubicada en el ángulo sur del terreno de la OIT. Los 

correspondientes derechos de construcción se trasladarán al terreno de la OIT y los 

beneficios derivados de la venta se ingresarán en el Fondo de Construcciones y Alojamiento 

para financiar el proyecto de renovación.  

2. La portavoz del Grupo de los Trabajadores, celebrando la buena gestión del proyecto de 

renovación llevada a cabo hasta la fecha, pregunta si la Oficina ha recibido respuestas a las 

solicitudes de donación que cursó a los Estados Miembros, o si se ha visto obligada a utilizar 

los fondos restantes para completar las obras de renovación. Se aplaude la contratación de 

una asesoría inmobiliaria para la parcela 4057, y su Grupo aguarda con interés que en la 

reunión del Consejo de Administración de marzo de 2018 se comuniquen las últimas 

novedades acerca del proyecto. 

3. El portavoz del Grupo de los Empleadores, tomando nota de los avances registrados y de las 

consiguientes mejoras, no puede menos de celebrar que el presupuesto total no haya 

rebasado los límites señalados en el plan financiero. Su Grupo espera con interés las últimas 

novedades sobre las opciones barajadas para generar ingresos destinados a compensar los 

reembolsos del préstamo, en particular las consultas con eventuales arrendatarios interesados 

en ocupar espacio renovado, y sobre el curso que la Oficina dé a las conversaciones sobre 

las oportunidades de aprovechamiento de la parcela 4057. 

4. Hablando en nombre del Grupo Gubernamental, un representante del Gobierno de la 

República de Corea agradece a la Oficina todos los preparativos dedicados a la reunión del 

Consejo de Administración, pero considera desafortunada la demora en la producción de 

documentos importantes, en ocasiones también largos, pues los mandantes no disponen 

luego de tiempo suficiente para estudiarlos con el debido detenimiento. La Oficina y los 

mandantes deberían reflexionar sobre el volumen de los órdenes del día de las reuniones 

futuras y la Oficina debería evaluar de modo realista la carga de trabajo destinada al Consejo 

de Administración. 

5. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Etiopía declara 

que los avances del proyecto de renovación son loables, en parte por la incorporación de las 

enseñanzas derivadas de las obras concluidas y la creación de una fuente de ingresos para 

reembolsar el empréstito utilizado para financiar la renovación. La Oficina debería seguir 

colaborando estrechamente con todas las partes interesadas en el proyecto y facilitar 

información actualizada al respecto en marzo de 2018. 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_578726.pdf
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6. Hablando en nombre del grupo de los países industrializados con economía de mercado 

(grupo de los PIEM), una representante del Gobierno de los Estados Unidos aplaude los 

avances observados hasta la fecha y los esfuerzos por respetar el presupuesto inicial, y 

declara que su grupo no está en condiciones de aportar más financiación al proyecto. Se 

celebra la búsqueda de arrendatarios para costear, con el pago de sus alquileres, los gastos 

de construcción, pues la legislación nacional de ciertos países veda la posibilidad de utilizar 

contribuciones de Estados Miembros para abonar intereses. Resulta preocupante que no 

dejen de aumentar los gastos al margen del presupuesto original. La información actualizada 

que se someta al Consejo de Administración en marzo de 2018 debería comprender un 

análisis de los costes, que incluya una comparación entre el total de las necesidades cuya 

financiación no esté cubierta y los ingresos programados. En esa información deberían 

reflejarse asimismo las contribuciones voluntarias obtenidas para renovar las plantas 

inferiores del edificio. 

7. Un representante del Gobierno de la India aprecia los avances observados en el plan de 

renovación del edificio, los esfuerzos respecto al posible aprovechamiento del terreno de la 

OIT, y la seguridad perimetral. Solicita información sobre la cuantía y la reasignación del 

ahorro que se genera en el presupuesto. En la información actualizada que se presente en la 

próxima reunión debería incluirse un estudio sobre las especificaciones y los requisitos 

financieros relativos a la seguridad perimetral. 

8. Un representante del Gobierno de Côte d'Ivoire se congratula de que los inconvenientes 

ocasionados por las obras de renovación se hayan mantenido en niveles mínimos. También 

es encomiable que se haya contenido el presupuesto y que exista la voluntad de reasignar los 

ahorros generados por el análisis de valor al costeo de los gastos imprevistos. En lo referente 

a los documentos de la Oficina presentados al Consejo de Administración, el orador indica 

que son de gran calidad y facilitarán la adopción de decisiones. 

9. El representante del Director General declara que la segunda auditoría, de la que se recibió 

un borrador hace unos días, ha confirmado que las obras de renovación se ciñen al 

presupuesto y a los plazos señalados, y no ha formulado recomendaciones críticas o 

importantes. En respuesta a la pregunta del miembro del Gobierno de la India, el orador 

declara que los ahorros generados se consignan actualmente para financiar los gastos 

imprevistos, y que el informe de auditoría ha avalado esta forma de proceder. Respecto a la 

pregunta formulada por la portavoz del Grupo de los Trabajadores y por el grupo de los 

PIEM acerca de las aportaciones voluntarias, los folletos de promoción relativos a los 

paquetes de donaciones están casi terminados y pronto se enviarán a los gobiernos, tras lo 

cual se entablarán conversaciones. En cuanto a la posibilidad de encontrar arrendatarios 

deseosos de utilizar el espacio que no esté ocupado una vez concluidas las obras de 

renovación, la Oficina sigue cooperando estrechamente con un organismo de las Naciones 

Unidas que está interesado en ocupar casi la totalidad de ese espacio disponible, y que ha 

contratado los servicios de un consultor que le ayude a evaluar sus necesidades. Aunque 

también otras organizaciones se han mostrado interesadas, resultaría más ventajoso tener un 

solo arrendatario. En lo relativo al presupuesto y a los plazos señalados, el proyecto se ceñirá 

indudablemente a ellos. La Oficina no utilizará las contribuciones de los Estados Miembros 

para pagar intereses, todos los cuales se satisfarán con cargo a los ingresos que genere el 

arrendamiento de espacio de oficina. El proyecto sobre seguridad perimetral es 

independiente del proyecto de renovación, del que por tanto no constituye una extensión. Si 

se ha optado por incluirlo en un documento de la Oficina es por ser éste el cauce más 

apropiado para señalar a la atención del Consejo de Administración la necesidad de realizar 

unas obras considerables alrededor del edificio para garantizar su seguridad. En marzo de 

2018 se actualizará la información sobre las conversaciones habidas con las autoridades 

cantonales y federales, y sobre las aportaciones potenciales de fondos. 
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10. El Director General, en respuesta a los comentarios que ha formulado el representante del 

Grupo Gubernamental sobre los documentos presentados al Consejo de Administración, 

pide disculpas por la producción tardía de documentos en la presente reunión y asegura que, 

en lo sucesivo, los documentos estarán disponibles a tiempo. Respecto al volumen del orden 

del día y de algunos documentos, no depende totalmente de la Oficina, pues ese orden del 

día viene fijado por el grupo de selección. Con todo, la Oficina y ese grupo tendrán en cuenta 

los comentarios formulados sobre el particular. 

Resultado 

11. El Consejo de Administración tomó nota de la información contenida en el 

informe presentado (documento GB.331/PFA/1) y proporcionó orientaciones a la 

Oficina. 

(Documento GB.331/PFA/1.)  

Segundo punto del orden del día  
 
Propuestas de presupuesto para 2018-2019  
relativas a las cuentas extrapresupuestarias:  
Centro Interamericano para el Desarrollo  
del Conocimiento en la Formación  
Profesional (CINTERFOR) 
(documento GB.331/PFA/2) 

12. El portavoz del Grupo de los Empleadores declara que los problemas que afectan a la región 

de América Latina y el Caribe son también en parte consecuencia de la falta de gobernanza, 

así como de la mala calidad y la ineficacia de las políticas públicas, de la corrupción y de un 

déficit en materia de infraestructuras. Dados los problemas históricos aludidos en el 

documento de la Oficina, así como las diversas revoluciones tecnológicas que inducen 

grandes cambios en el mundo empresarial, el trabajo del CINTERFOR es más importante 

que nunca. Se acogen favorablemente las líneas de acción planificadas por el Centro — en 

particular, la adaptación de la formación profesional a las políticas de desarrollo productivo 

y los cambios tecnológicos, y el fortalecimiento de las organizaciones de empleadores y de 

trabajadores en términos de tripartismo y de diálogo social en la formación profesional — y 

el programa de trabajo propuesto, así como la información detallada sobre los ingresos y 

gastos. El orador apoya el proyecto de decisión. 

13. La portavoz del Grupo de los Trabajadores declara que, en todos los ámbitos, las 

organizaciones de trabajadores deben participar activamente en las discusiones para 

identificar las lagunas de los sistemas de formación y en la definición de las políticas 

encaminadas a generar trabajo decente. En relación con la iniciativa relativa al futuro del 

trabajo, el CINTERFOR debería examinar el impacto que los cambios y la innovación 

tecnológicos tienen en los sistemas de educación y de formación. En lo referente al 

tripartismo y al diálogo social, se debería procurar fortalecer la capacidad de las 

organizaciones de trabajadores para promover la inclusión, en los convenios colectivos de 

ámbito sectorial y empresarial, de disposiciones sobre formación profesional, que integren 

un componente de igualdad de género. La formación profesional debería versar también 

sobre los derechos de los trabajadores, empezando por la libertad sindical. 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_577271.pdf
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14. El CINTERFOR debería promover la ratificación y aplicación del Convenio sobre la política 

del empleo, 1964 (núm. 122), del Convenio sobre la licencia pagada de estudios, 1974 

(núm. 140), del Convenio sobre desarrollo de los recursos humanos, 1975 (núm. 142), del 

Convenio sobre la seguridad social (norma mínima), 1952 (núm. 102), de la Recomendación 

sobre el desarrollo de los recursos humanos, 2004 (núm. 195), y de los convenios 

fundamentales. Con respecto a los planes financieros, los países deberían contar con un 

sistema tripartito fuerte para la educación y la formación profesional de todos los 

trabajadores. Se aplauden la iniciativa de integrar programas de reconocimiento y 

homologación de competencias en las políticas de gestión migratoria, así como la 

elaboración de programas y sistemas de aprendizaje de calidad. Convendría imprimir en 

todas las actividades de formación profesional la tónica del aprendizaje a lo largo de la vida. 

En sus estrategias de formación profesional, el CINTERFOR debería preocuparse 

especialmente de los trabajadores migrantes, los trabajadores domésticos, los trabajadores 

con discapacidad y los trabajadores de la economía informal. Respecto a este último 

colectivo, es posible inspirarse en la Recomendación sobre la transición de la economía 

informal a la economía formal, 2015 (núm. 204). Convendría adecuar mejor la formación 

profesional a las demás políticas de empleo activo y de mercado de trabajo en consulta con 

los interlocutores sociales. El CINTERFOR debería colaborar con el Centro Internacional 

de Formación de la OIT y sus buenas prácticas deberían difundirse en otras regiones. 

15. Hablando en nombre del grupo de África, una representante del Gobierno de Swazilandia 

señala que las instituciones miembros del CINTERFOR lideran los esfuerzos regionales por 

colaborar en la actualización de la plataforma de gestión de los conocimientos; el grupo de 

África piensa aprender de esa experiencia. Se acoge con satisfacción el programa de trabajo 

propuesto. El grupo de África apoya el proyecto de decisión. 

Decisión 

16. El Consejo de Administración aprobó las estimaciones de ingresos y gastos de la 

cuenta extrapresupuestaria del CINTERFOR para 2018-2019, que figuraban en 

el anexo I del documento GB.331/PFA/2. 

(Documento GB.331/PFA/2, párrafo 30.) 

Tercer punto del orden del día 
 
Programa y Presupuesto para 2016-2017: 
Cuenta del presupuesto ordinario  
y Fondo de Operaciones 
(documento GB.331/PFA/3) 

17. Un representante del Director General (el Tesorero y Contralor de Finanzas) declara que, 

desde el 1.º de octubre de 2017, se han recibido de ocho Estados Miembros contribuciones 

correspondientes al ejercicio de 2017 y de años anteriores por valor de unos 12,8 millones 

de francos suizos, según se detalla a continuación: 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_583892.pdf
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Estados Miembros  Pago de 
contribuciones 
correspondientes 
a 2017 

 Pago de 
contribuciones 
atrasadas 

 Total de 
contribuciones 
recibidas en 
francos suizos 

Bangladesh  60  –  60 

Paraguay  128  –  128 

Estados Unidos  37 772  12 461 298  12 499 070 

Panamá  8 187  –  8 187 

Burundi  3 788  7 396  11 184 

Myanmar  1 600  –  1 600 

Samoa  30  –  30 

Israel  293 000  –  293 000 

TOTAL  344 565  12 468 694  12 813 259 

 

Si se incluyen las contribuciones recibidas entre el 1.° y el 30 de octubre de 2017, el total de 

contribuciones recibidas en 2017 asciende a 302 205 108 francos suizos. Esa suma 

comprende 260 560 977 francos suizos abonados en concepto de contribuciones 

correspondientes a 2017, y 41 644 131 francos suizos en concepto de contribuciones 

atrasadas. El saldo deudor al 31 de octubre de 2017 es de 168 242 414 francos suizos. 

18. La portavoz el Grupo de los Trabajadores da las gracias a los gobiernos que abonaron la 

totalidad de sus contribuciones correspondientes a 2017 y celebra que éstas sean superiores 

a las abonadas por el mismo período en 2016. El Grupo de los Trabajadores apoya el 

proyecto de decisión. 

19. El portavoz del Grupo de los Empleadores declara que su Grupo observa con satisfacción 

que durante los 21 meses anteriores al 30 de septiembre de 2017 los ingresos superaron los 

gastos en 61,5 millones de dólares de los Estados Unidos, y que las contribuciones 

prorrateadas correspondientes a 2017 fueron superiores a las registradas durante el mismo 

período en 2016. Sin embargo, resulta preocupante que 47 Estados Miembros no hayan 

abonado todavía sus contribuciones correspondientes a 2017 y que 19 Estados Miembros 

hayan perdido el derecho a voto por estar atrasados en el pago de sus contribuciones. Sería 

útil poder comparar el nivel actual del Fondo de Operaciones con los niveles registrados en 

años anteriores. El orador pregunta si la suma de 35 millones de francos suizos registrada al 

30 de septiembre de 2017 es suficiente. El Grupo de los Empleadores apoya el proyecto de 

decisión. 

20. Hablando en nombre del grupo de África, una representante del Gobierno de Lesotho señala 

que es fundamental que los Estados Miembros atrasados en el pago de sus contribuciones 

abonen en breve las cuantías correspondientes para permitir a la Oficina cumplir su mandato 

y para no perder su derecho a voto. Se valora positivamente la práctica habitual de 

proporcionar al Presidente una lista detallada de las transferencias eventualmente necesarias 

entre partidas. El grupo de África apoya el proyecto de decisión.  

21. Un representante del Director General (Tesorero y Contralor de Finanzas) declara que la 

cuantía del Fondo de Operaciones fue en su día variable y llegó a ser más elevada. Después 

de un examen efectuado por el Consejo de Administración y la Conferencia Internacional 

del Trabajo, el nivel del Fondo se fija desde 1993 en 35 millones de francos suizos. Esta 

cantidad puede fluctuar a lo largo de un bienio si se producen breves retrasos en el cobro de 

las contribuciones prorrateadas. En los 25 últimos años, sólo en contadas ocasiones llegaron 

los déficit provisionales a exceder del saldo disponible en el Fondo de Operaciones. El 
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efectivo disponible en otras reservas permitió garantizar la existencia de liquidez suficiente. 

Por consiguiente, se considera que el nivel actual del Fondo, que asciende a 35 millones de 

francos suizos, es suficiente para mantener la liquidez del presupuesto ordinario. 

Decisión 

22. El Consejo de Administración delegó la autoridad que le incumbía en virtud del 

artículo 16 del Reglamento Financiero en el Presidente, quien podría aprobar 

todas las transferencias en el presupuesto de gastos de 2016-2017 que el Director 

General pudiera proponer, de ser necesario, antes del cierre de las cuentas del 

bienio y a reserva de que el Consejo de Administración confirmara esa aprobación 

en su próxima reunión. 

(Documento GB.331/PFA/3, párrafo 11.)  

Cuarto punto del orden del día 
 
Estrategia en materia de conocimientos 2018-2021 
(documento GB.331/PFA/4) 

23. El portavoz del Grupo de los Empleadores declara que los mandantes tripartitos coinciden 

en lo que la OIT necesita para cumplir eficazmente su misión. Una parte esencial de una 

buena gobernanza consiste en garantizar que las actividades de la Organización en materia 

de conocimientos correspondan a las necesidades y prioridades de los mandantes. El Grupo 

de los Empleadores celebra la iniciativa de intensificar las investigaciones basadas en datos 

empíricos con miras a la formulación de políticas fundamentadas. A escala mundial, los 

temas y los objetivos de las investigaciones deberían determinarse en consulta con los 

empleadores y los trabajadores por conducto de sus secretarías respectivas. A escala 

nacional, el apoyo que la OIT presta a los países debería centrarse en cuestiones concertadas 

y reflejar las prioridades nacionales definidas por los propios interlocutores sociales. El 

orador observa que este enfoque no es incompatible con la necesidad de preservar la 

independencia de los investigadores. Ahora bien, estos no son mandantes y no pueden ser 

ellos quienes impulsen las actividades de la Organización en materia de conocimientos. 

Antes bien, la Organización debería generar oportunidades de investigación y aprovechar la 

labor de los investigadores para alcanzar los objetivos acordados. Por desgracia, no es esa la 

práctica actual. Las investigaciones no vienen dictadas por las prioridades de los mandantes, 

cuyas aportaciones a veces ni reflejan, lo cual ha generado insatisfacción respecto al 

equilibrio y a la pertinencia de los estudios publicados, además de provocar incoherencias 

en los datos y los productos de difusión del conocimiento. 

24. En el documento se destaca la utilización de los Programas de Trabajo Decente por País 

(PTDP) para definir las lagunas en términos de conocimiento. El Grupo de los Empleadores 

reconoce que los PTDP son útiles para recopilar información de ámbito nacional, pero 

alberga dudas en cuanto a la calidad de esa información. El orador señala que un metaanálisis 

de 15 exámenes de los PTDP realizado en 2014 reveló que se había dejado a algunos 

mandantes al margen de las consultas, por lo que sus prioridades no se habían reflejado en 

las actividades de los programas. Cuando se producen estas omisiones, los PTDP no pueden 

fundamentar estrategias eficaces en materia de conocimientos a escala nacional o 

internacional. 

25. El documento presentado al Consejo de Administración no es una estrategia en materia de 

conocimientos sino una descripción general de cómo podría funcionar ese tipo de estrategia. 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_586073.pdf
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Por tanto, a su Grupo le resulta difícil apoyar la vía preconizada en el documento. No queda 

claro si la propuesta de estrategia incluye, de hecho, la recopilación, gestión y difusión de 

datos, en particular a través del sitio web de la OIT. La recopilación de información no 

debería constituir un fin en sí mismo sino contribuir a la adopción de medidas eficaces. El 

Grupo de los Empleadores no está pidiendo que la Oficina deje de recopilar información 

sobre problemas reconocidos desde hace tiempo, sino tan sólo que lo haga con el objetivo 

de que esos problemas se traten de forma más eficaz. 

26. Considerando que muchos países — en particular aquellos que vivieron conflictos o 

desastres recientes — tienen incluso dificultades en recopilar, sobre todo fuera de sus 

principales núcleos de población, la información básica sobre el mercado de trabajo, 

indispensable para formular políticas bien fundamentadas, la estrategia debería incluir una 

opción simplificada. En esos casos, la Oficina debería centrarse en las preocupaciones de los 

mandantes y en la recopilación de información básica y fiable sobre los datos esenciales del 

mercado de trabajo, en lugar de concentrarse en añadir temas nuevos o en mejorar 

rápidamente la capacidad de acopio de datos. 

27. Las actividades de difusión de conocimientos que se proponen en el documento obligarán a 

desviar recursos para explicar a los mandantes cómo utilizar la información producida por 

la Oficina, pero ello resultaría innecesario si se captaran las verdaderas necesidades de los 

mandantes. En el documento también se menciona un método muy tradicional: la 

organización de talleres. A la hora de promover nuevos recursos de información, la Oficina 

debería dejarse orientar por la Oficina de Actividades para los Empleadores (ACT/EMP) y 

la Organización Internacional de Empleadores (OIE), o bien colaborar con ellas. 

28. El orador observa que las nuevas tecnologías de la información abarcan mucho más que las 

herramientas de comunicación mencionadas en el párrafo 40. Se pregunta si se ha 

reflexionado sobre cómo dichas tecnologías, y en particular aquellas que permiten gestionar 

«macrodatos» (Big Data), podrían ayudar a la Oficina a recabar, aprovechar y aplicar mejor 

los conocimientos. También resulta sorprendente que en el documento no se aluda ni a la 

Conferencia Internacional de Estadísticos del Trabajo de próxima celebración, ni a la 

revisión de la Clasificación Internacional de la Situación en el Empleo (CISE-93). Recuerda 

que esta última fundamenta las encuestas nacionales de población activa y otras actividades 

de recopilación de datos relacionadas con el empleo, por lo que constituye una fuente de 

información importante sobre el mercado de trabajo. Para concluir, el orador indica que 

aguarda con interés la respuesta de la Oficina a las cuestiones que ha planteado, pues de ello 

dependerá que el Grupo de los Empleadores apoye o no la estrategia tal como se ha 

propuesto. 

29. La portavoz del Grupo de los Trabajadores declara que su Grupo reconoce los progresos 

realizados entre 2010 y 2015, pero considera importante que se traten los desafíos actuales 

a fin de garantizar la calidad, pertinencia y accesibilidad de las investigaciones y de los 

análisis de la OIT. Las investigaciones de la OIT han de tener un nivel académico elevado 

para gozar de credibilidad entre los demás organismos de las Naciones Unidas y ante otras 

partes interesadas. La Oficina debería ampliar el ámbito de sus investigaciones, que suelen 

centrarse en unas cuantas cuestiones puramente económicas, y hacerlas extensivas a asuntos 

jurídicos y políticos. En el actual programa de investigaciones no se presta suficiente 

atención a determinados temas fundamentales, como son el cumplimiento de las normas, el 

diálogo social y la negociación colectiva, y la eficacia de las instituciones del mercado de 

trabajo. 

30. Con respecto a las investigaciones emprendidas en el marco de la iniciativa verde, la oradora 

recuerda que, en su 106.ª reunión, la Conferencia Internacional del Trabajo pidió a la OIT 

que investigara sobre la aplicación efectiva de los principios y derechos fundamentales en el 

trabajo en el contexto de la transición a una economía ambientalmente sostenible. Su Grupo 
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espera que se tomen medidas a tal efecto y alienta las iniciativas encaminadas a volver las 

investigaciones más asequibles mediante notas programáticas y técnicas, representaciones 

visuales y el uso de nuevas tecnologías. Se podría preparar con este fin material destinado a 

colectivos específicos, entre ellos los interlocutores sociales. 

31. Mejorar la estrategia en materia de conocimientos también supone mejorar la colaboración 

entre las unidades que realizan actividades de investigación, tanto en la sede como en las 

oficinas exteriores, en particular a la hora de elaborar informes de referencia, observar los 

avances en la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), y velar por que 

los datos de estas investigaciones se integren en las publicaciones de la Oficina. Con respecto 

a los indicadores de los ODS, la Oficina ha elaborado reseñas sobre diversos temas relativos 

a ellos. La oradora declara que su Grupo agradecería disponer de información sobre las 

futuras publicaciones y los temas que vayan a tratarse. 

32. Por último, la oradora acoge con agrado la declaración que figura en el informe de 2016 de 

la Dependencia Común de Inspección de las Naciones Unidas (DCI) titulado «Gestión de 

los conocimientos en el sistema de las Naciones Unidas», donde se indica que la OIT es «una 

de las primeras organizaciones en adoptar el concepto de gestión de los conocimientos». 

Declara que el Grupo de los Trabajadores apoya el proyecto de decisión. 

33. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Côte d’Ivoire 

señala que la estrategia anterior ha permitido realizar avances, pero que es necesario reforzar 

la colaboración entre la sede y las oficinas exteriores, mejorar las estadísticas y garantizar 

un intercambio más eficaz y equitativo de los conocimientos adquiridos. La nueva estrategia 

ayudará a poner en práctica la Resolución sobre el avance de la justicia social mediante el 

trabajo decente, que la Conferencia Internacional del Trabajo adoptó en 2016. Al transformar 

en objetivos los tres ámbitos de acción prioritarios de dicha resolución, la nueva estrategia 

procura atender mejor las necesidades de los mandantes mediante las diferentes actividades 

de la OIT, y consolidar la base de conocimientos de la Organización mediante la mejora de 

la calidad de las actividades de investigación, el fortalecimiento de la capacidad de los 

mandantes y la implantación de un mecanismo para el intercambio de los conocimientos 

adquiridos de este modo. Aunque todos esos objetivos son loables, el buen éxito de la nueva 

estrategia en África dependerá principalmente de la capacidad de la Organización para 

identificar los modelos pertinentes que ya existan en el continente y asegurar su difusión a 

escala mundial, utilizando para ello un mecanismo de intercambio de información accesible 

a todos. Se plantea entonces la cuestión de la capacidad de África para acceder a las nuevas 

tecnologías mencionadas en la estrategia, así como la de las medidas que la OIT debería 

tomar para facilitar el acceso a esas tecnologías y, en último término, para promover el 

acceso a la base de conocimientos mejorada. Un mecanismo de esta naturaleza debería 

sustentarse, como es lógico, en una política de fortalecimiento de las capacidades que 

permita a los africanos desempeñar un papel destacado en la mejora de la base de 

conocimientos de la OIT. Por ello, su grupo solicita aclaraciones sobre el enfoque específico 

y apropiado que la OIT ha de elaborar en relación con África. Con esta reserva, el grupo de 

África apoya el proyecto de decisión. 

34. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, un representante del Gobierno de Turquía 

declara que la OIT debería seguir desempeñando un papel precursor en la gestión de los 

conocimientos y mejorando su capacidad para seguir el ritmo de los avances tecnológicos, 

demográficos y medioambientales y la evolución de la mundialización. También debería 

prepararse a sí misma y preparar a sus mandantes ante futuros desafíos. Su grupo aplaude el 

portal de gestión de la información y los conocimientos de la OIT. Es muy necesario que se 

disponga oportunamente de datos acerca de aspectos fundamentales de la información 

relativa a cada país. Por tanto, la Oficina debería seguir mejorando la calidad de la 

investigación que se lleva a cabo en el contexto de dicho portal. 
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35. La estrategia relativa a los conocimientos guarda relación con todas las demás estrategias, 

con los demás planes y programas, y con las iniciativas del centenario. También es 

fundamental para mejorar la visibilidad de las actividades de la OIT. En los informes sobre 

la aplicación deberían destacarse los vínculos, la interrelación y las repercusiones mutuas 

que se dan entre la estrategia relativa a los conocimientos y la estrategia relativa a las 

tecnologías de la información. Al guardar el éxito de la iniciativa relativa a las empresas 

estrecha relación con la estrategia en materia de conocimientos, esa iniciativa también 

debería mencionarse en la estrategia. 

36. Gracias a su labor de generación e intercambio de información, datos y conocimientos 

basados en observaciones verificables, la OIT puede participar en plataformas multilaterales 

como el G-7 y el G-20. Sus rigurosos análisis son fundamentales en la formulación de 

recomendaciones programáticas y potencian su influencia en los debates mundiales. Con 

arreglo a la estrategia en materia de conocimientos, la Oficina debería comunicar al Consejo 

de Administración, en sus informes de situación, la información y los conocimientos 

generados en el marco de dichas plataformas. 

37. Para asegurar la eficacia de la OIT en cuanto organización cimentada en los conocimientos, 

es fundamental disponer de una estrategia de conocimientos clara y detallada. Aunque la 

Oficina ha definido claramente los objetivos de la estrategia, debería aclararse más el 

contenido del apartado relativo a su aplicación, y debería suministrarse más información 

sobre el modo en que la OIT modificará la forma de intercambiar y gestionar la información. 

Aunque la estrategia no contiene indicadores clave del desempeño, el resultado funcional A 

del Programa y Presupuesto para el bienio 2018-2019 sería una buena base para evaluar su 

aplicación. Los exámenes inter pares por país para intercambiar experiencias y mejores 

prácticas sólo deberían utilizarse con carácter voluntario. El grupo de los PIEM apoya el 

proyecto de decisión. 

38. Un representante del Gobierno de México dice que la OIT es la organización de referencia 

en conocimientos sobre los temas laborales. De ahí que resulte de suma importancia contar 

con una estrategia que se adapte a las circunstancias mundiales actuales y que atienda de 

manera adecuada las necesidades y prioridades de los mandantes. Un elemento fundamental 

de la nueva estrategia es la mejora de las capacidades de los mandantes para producir 

estadísticas e información, y para fomentar el intercambio de buenas prácticas para la debida 

atención de los cuatro objetivos estratégicos. Recordando que en el informe de la DCI se 

reconoce a la OIT como organización pionera en la gestión de los conocimientos, el orador 

apoya las acciones encaminadas a que la Organización se mantenga como un ejemplo en ese 

ámbito. Toma buena nota de los logros obtenidos en el marco de la estrategia de 2010-2015. 

Señala, no obstante, que para abordar los desafíos pendientes y para que los trabajos de 

investigación y análisis de la OIT sean pertinentes, es fundamental recalcar la importancia 

del papel que desempeñan los mandantes. Los gobiernos, juntamente con los interlocutores 

sociales, son los actores más adecuados para definir los contenidos, las necesidades y las 

prioridades en materia de investigación. 

39. Para evaluar cuán eficaz es el aprovechamiento de los recursos se debería tener en cuenta el 

impacto de la información que se produce y el uso efectivo que le dan sus destinatarios. En 

ese contexto, el orador destaca el fomento del intercambio tripartito de experiencias y buenas 

prácticas, y la pertinencia de la participación de la OIT en foros como el G-20, para 

comprender mejor las necesidades y prioridades de las principales economías. Indica que su 

país manifiesta su compromiso con la OIT para compartir información y buenas prácticas 

que puedan enriquecer la base de conocimientos, y añade que estará atento para participar 

en la definición de las prioridades y los temas de futuros estudios con miras a la celebración 

de debates mundiales y regionales y al intercambio de información. El orador apoya el 

proyecto de decisión. 
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40. Un representante del Gobierno de China declara que mejorar la compilación de datos, 

intercambiar conocimientos y mantener la posición de liderazgo de la OIT en el mundo del 

trabajo permitirá a los Estados Miembros aprender unos de otros, impulsar el trabajo decente, 

paliar las dificultades que coartan el desarrollo sostenible y aprovechar las oportunidades 

futuras. Se aplauden los tres objetivos de la estrategia y cabe esperar que la Oficina se apoye 

en ellos para fortalecer la cooperación con los órganos competentes y para que los países y 

las regiones participen activamente en la labor corriente de la OIT. En los dos últimos años, 

China ha celebrado reuniones de ministros de empleo de los países del G-20 y del grupo de 

los BRICS (Brasil, China, Federación de Rusia, India, y Sudáfrica), en las cuales la OIT 

facilitó los documentos de trabajo. El orador declara que la Organización debería seguir 

respaldando a los Estados Miembros en la organización de esas reuniones. El orador apoya 

el proyecto de decisión. 

41. Una representante del Director General (Directora General Adjunta de Políticas) señala que 

el punto de partida de la estrategia fue la Declaración sobre la Justicia Social en su versión 

actualizada por la resolución que la Conferencia Internacional del Trabajo adoptó en 2016. 

En la actual estrategia se tiene muy presente el objetivo de esa resolución, de tomar en 

consideración las necesidades de los mandantes de la OIT. Existe una base adecuada para 

hacerlo mediante ACT/EMP y Oficina de Actividades para los Trabajadores (ACTRAV), el 

Consejo de Administración, la celebración de reuniones y actividades regionales, así como 

por conducto de las oficinas que la OIT tiene en los países. 

42. Para constituirse en organización pionera en conocimientos sobre cuestiones laborales, la 

OIT debería orientar la investigación hacia el futuro y centrarse en su agenda normativa. Por 

otra parte, para incrementar su influencia a escala mundial, debería seguir mostrando 

flexibilidad y mantener el equilibrio entre la investigación impulsada por los mandantes y 

su propia investigación orientada hacia el futuro. Para atender las preocupaciones relativas 

a la tecnología y la formación, la OIT debería fortalecer la capacidad estadística de los 

Estados Miembros mediante oficinas nacionales de estadística. A ese respecto, se ha tomado 

debida nota de los comentarios del grupo de África. El Departamento de Gestión de la 

Información y de las Tecnologías (INFOTEC) está desarrollando plataformas más adecuadas 

que permitan difundir la información de forma más inteligente y global. Además, se 

informará a los Estados Miembros, en las reuniones regionales y a escala nacional, sobre las 

actividades y los resultados de las investigaciones. El examen inter pares es en efecto 

voluntario y no es más que una de las diversas formas de intercambiar buenas prácticas; se 

explorarán otras opciones al respecto. La independencia de las investigaciones es 

fundamental para la credibilidad de la OIT. La Oficina cuenta con el apoyo de un grupo 

encargado de examinar las investigaciones, constituido por expertos externos en el ámbito 

laboral, para definir determinadas cuestiones de investigación. Aunque es importante tener 

visión de futuro habida cuenta de los desafíos que plantea el futuro del trabajo, también es 

importante contar con expertos externos que efectúen un análisis crítico de las metodologías 

empleadas por la OIT. La Oficina ha tomado buena nota de la necesidad de seguir 

potenciando su influencia en el ámbito de la investigación, tanto en materia económica como 

normativa. 

43. El portavoz del Grupo de los Empleadores indica que es preciso conocer con certeza la 

naturaleza del documento, esto es, saber si es una estrategia o bien la descripción de una 

estrategia. Ruega a la Oficina que presente algunas propuestas orientadas al futuro, que 

permitan a ACT/EMP brindar una contribución adecuada y pertinente. Sin dejar de 

reconocer el apoyo enérgico que el proyecto de decisión ha suscitado durante la discusión, 

el orador señala que su Grupo considera conveniente que se siga dialogando sobre el tema. 

44. La representante del Director General declara que la Oficina está elaborando el programa 

de investigación del próximo bienio y las fórmulas para conectar con los mandantes en los 

planos regional y nacional. El documento es por tanto una estrategia con tres componentes, 
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cuyos proyectos están todavía en fase de elaboración. Los mandantes pueden tener 

naturalmente una visión de futuro, pero eso no significa que no deban consultarse 

investigadores independientes. Esos investigadores cumplen una función en la elaboración 

de proyectos de investigación específicos y ciertos métodos de investigación son 

fundamentales para garantizar la independencia de la Organización. 

45. El portavoz del Grupo de los Empleadores se manifiesta favorable a la oferta de que se 

prosiga el diálogo con las secretarías, representantes y grupos, por tratarse de una respuesta 

positiva a las preocupaciones planteadas. 

Decisión 

46. El Consejo de Administración aprobó la Estrategia en materia de conocimientos 

2018-2021 que se exponía en los párrafos 11 a 37 del documento GB.331/PFA/4 y 

pidió al Director General que tuviera en cuenta sus orientaciones en lo que 

respectaba a su aplicación. 

(Documento GB.331/PFA/4, párrafo 45.) 

Quinto punto del orden del día  
 
Estrategia de la OIT relativa a la tecnología  
de la información 2018-2021 
(documento GB.331/PFA/5) 

47. El portavoz del Grupo de los Empleadores considera que la infraestructura informática debe 

modernizarse para facilitar la coordinación entre la sede y las oficinas exteriores. El acceso 

a los archivos almacenados en la red sigue constituyendo un importante desafío y el hecho 

de que el personal de las oficinas exteriores no tenga acceso a dispositivos móviles de la 

Oficina plantea un riesgo en materia de seguridad. También deberían mejorarse las bases de 

datos, los sitios de colaboración SharePoint y el motor de búsqueda en el sitio web de la 

OIT. Para que la aplicación de la estrategia resulte fructuosa, es necesario que el personal y 

los usuarios reciban la formación necesaria. Por último, el orador solicita información sobre 

los criterios utilizados para calcular la dotación de 9 millones de dólares de los Estados 

Unidos al Fondo por bienio para los Sistemas de Tecnología de la Información, así como 

sobre las ventajas que, en términos de gestión financiera, supone reactivar dicho Fondo. El 

Grupo de los Empleadores apoya el proyecto de decisión. 

48. La portavoz del Grupo de los Trabajadores solicita más información sobre el tipo de 

proyectos de gran escala recomendados en el examen de los procesos operativos; sobre la 

situación actual de IRIS, los planes futuros de la Oficina para dicho sistema, el costo que 

supondría su actualización futura y si se estudió su eficacia durante el examen de los 

procesos operativos; sobre la política de reciclaje de los equipos informáticos obsoletos, y 

sobre los asociados externos con los que se forjarán nuevas alianzas. Si bien reconoce la 

importancia que reviste poder acceder a la red de la OIT desde los dispositivos móviles, la 

oradora señala que no debe olvidarse el equilibrio entre el trabajo y la vida privada y que 

debe priorizarse la protección de los datos y de la privacidad. Su Grupo acoge con 

beneplácito la noticia de que casi se ha completado la implantación de IRIS en Asia y África, 

y considera que, al aplicarse la estrategia, la Oficina debería consultar al personal y 

proporcionarle toda formación necesaria. Asimismo, señala que en los documentos futuros 

sería preferible utilizar la terminología de la OIT, por ejemplo, «departamentos» en lugar de 

«unidades operativas». El Grupo de los Trabajadores apoya el proyecto de decisión. 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_584373.pdf
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49. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno del Camerún 

considera que la Oficina debería seguir dotándose de herramientas informáticas para 

asegurar la buena difusión de la información y el acceso instantáneo a los datos, pues ello 

facilitaría y promovería el diálogo social. El personal que trabaja con dichas herramientas 

debería recibir formación de manera continua. Su grupo estima que se ha avanzado 

considerablemente con respecto a las anteriores estrategias relativas a la tecnología de la 

información, pero que todavía queda trabajo por hacer para promover un uso más 

generalizado de las herramientas informáticas. El grupo de África apoya el proyecto de 

decisión.  

50. Hablando en nombre del Grupo de Estados de América Latina y el Caribe (GRULAC), un 

representante del Gobierno del Paraguay destaca la importancia de preservar el control sobre 

la seguridad de los datos y mantener la agilidad del trabajo y la comunicación en un entorno 

en rápida evolución. Una gobernanza más eficaz, basada en una clara comprensión de las 

necesidades de los mandantes y de la Oficina, redundaría en un mejor manejo de los recursos 

existentes que, a su vez, deben ser reestructurados. Para prevenir ciberataques, toda 

adquisición de servicios informáticos en la nube debe ajustarse a las necesidades de la 

Organización y ser objeto de una evaluación antes de su uso. Asimismo, debe mejorarse el 

acceso a los sitios web, a la intranet y a la red de la OIT, asegurando el adecuado ancho de 

banda y el aumento de la capacidad de recepción de archivos adjuntos. El GRULAC ve con 

buenos ojos el mejoramiento del uso y protección de los contenidos adicionales específicos 

de cada país, procedentes de fuentes como NATLEX, IRIS, Labordoc e iTrack. La Oficina 

debería continuar el proceso de digitalización con miras a la presentación de memorias en 

línea para NORMES, la presentación en línea de quejas y reclamaciones y la gestión de 

solicitudes de asistencia provenientes de los mandantes tripartitos. Su grupo toma nota de 

las estimaciones de los costos relativos a la renovación de los equipos y aplicaciones 

informáticos y a su criterio de vida útil. Por último, considera de importancia capital que la 

OIT tenga en cuenta, en su estrategia, que toda acción debe asistir a la Organización en la 

consecución de los ODS, las siete iniciativas para el centenario y los objetivos nacionales 

específicos. Su grupo apoya el proyecto de decisión.  

51. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, un representante del Gobierno de Turquía 

lamenta que la tardía publicación del documento haya dejado poco tiempo a los miembros 

del Consejo de Administración para estudiarlo. Observa que no se ha presentado una 

estrategia completa sino que, después del resumen ejecutivo, el documento pasa 

directamente a la utilización del Fondo para los Sistemas de Tecnología de la Información y 

sigue con los resultados de la estrategia. Los documentos estratégicos deberían tener un 

enfoque más coherente. Por otro lado, los tres resultados y sus productos conexos son 

apropiados y constituyen una parte fundamental de la estrategia, pero el indicador 1.1 parece 

subjetivo, por lo que podría no permitir una evaluación precisa de la idoneidad de los 

sistemas, herramientas y aplicaciones informáticos. El orador solicita información adicional 

sobre cómo se contemplará, en el indicador 2.3, el riesgo de que el almacenamiento 

electrónico de los documentos genere problemas jurídicos y de conformidad con el derecho 

internacional. 

52. El buen éxito de la estrategia dependerá de la aplicación de las enseñanzas extraídas de las 

estrategias anteriores. Se requiere una planificación cuidadosa para asegurar que los 

sistemas, dispositivos y equipos informáticos más modernos produzcan los resultados 

deseados y para prevenir la duplicación de equipos, aplicaciones y servicios informáticos. 

El orador pregunta si la cuantía de 47 882 137 dólares de los Estados Unidos, consignada en 

el presupuesto de 2018-2019 para financiar la gestión de las tecnologías de la información, 

incluye la dotación de 9 millones de dólares de los Estados Unidos por bienio para el Fondo 

para los Sistemas de Tecnología de la Información y, en caso negativo, de dónde procedería 

esa financiación el próximo bienio. Al estudiar las asignaciones futuras para el Fondo, la 

Oficina debería presentar al Consejo de Administración: los planes de reembolso de algunos 
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de los costos informáticos de los proyectos financiados con recursos extrapresupuestarios; 

una justificación económica detallada y un análisis de los costos y beneficios de los 

resultados de la estrategia; los gastos previstos en equipos, aplicaciones y proyectos 

informáticos; los ahorros que se obtendrían de la aplicación de la estrategia relativa a la 

tecnología de la información; una evaluación pormenorizada de los proyectos informáticos 

para cuya financiación no se han consignado fondos, y las medidas destinadas a reducir los 

costos, como la prestación de servicios desde lugares de bajo costo y las alianzas con 

entidades del sistema de las Naciones Unidas. A ese respecto, el grupo de los PIEM no es 

partidario de que, para efectuar ahorros, se aplacen o se anulen trabajos recomendados. Por 

otro lado, deberían adoptarse medidas inmediatas para reducir o eliminar algunos de los 

riesgos asociados a los resultados, en particular, las cuestiones relativas a la interrupción de 

los servicios, la formación del personal y la propiedad y pérdida de información. Tras 

solicitar a la Oficina que presente informes periódicos al Consejo de Administración, el 

grupo de los PIEM apoya el proyecto de decisión. 

53. Un representante del Director General (Director del Departamento de Gestión de la 

Información y de las Tecnologías) aclara, en respuesta a las preguntas formuladas, que la 

dotación de 9 millones de dólares de los Estados Unidos por bienio al Fondo para los 

Sistemas de Tecnología de la Información sería suficiente para satisfacer las necesidades de 

la estrategia durante el período cuatrienal de la misma. El costo de las iniciativas ha sido 

calculado individualmente y la Oficina puede proporcionar ese desglose. Contar con un 

fondo de operaciones es importante para que la planificación sea estratégica y se rija por las 

necesidades y no tanto por las limitaciones de un ciclo bienal. Además, la negociación de 

grandes pedidos durante un período más amplio facilita la obtención de descuentos, al 

tiempo que permite ahorrar tiempo y costos en los procesos de adquisición, así como gastos 

administrativos generales. 

54. Además de sustituir la tecnología superflua, es fundamental mantener en funcionamiento la 

antigua tecnología para garantizar la continuidad. Esta estrategia permite hacer ambas cosas 

en paralelo y de manera más eficaz. Los proyectos de inversión sufragados con la dotación 

de 9 millones de dólares de los Estados Unidos (por bienio) mencionados en la estrategia se 

refieren, entre otros, a la gestión de los registros electrónicos y a la sustitución del sitio web 

y de la intranet de la OIT. Con el objeto de facilitar el trabajo móvil, en la estrategia se 

incluye la implantación de una política denominada «traiga su propio dispositivo» y una 

aplicación informática de gestión de dispositivos móviles, a fin de garantizar la protección 

de los datos oficiales de la OIT en los dispositivos móviles privados. Para mitigar las 

amenazas cibernéticas, la implantación de un sistema de control del acceso a la red también 

contribuiría a garantizar que todo dispositivo móvil que acceda a ésta cumpla plenamente 

las normas y los requisitos de la OIT en materia de seguridad. 

55. A raíz del examen de los procesos operativos se han señalado 119 iniciativas dependientes 

de las tecnologías de la información para automatizar y mejorar la eficiencia de los procesos. 

Esas iniciativas se han incorporado a la estrategia.  

56. Con respecto a la pregunta sobre la situación de IRIS, el orador señala que la última 

actualización importante de dicho sistema se llevó a cabo en 2012. Los procesos de IRIS 

también se han evaluado en el marco del examen de los procesos operativos. Asimismo, 

informa de que a finales del bienio de 2018-2019 se completará la implantación de IRIS en 

todas las regiones.  

57. Con respecto al reciclaje de los equipos informáticos, el orador señala que, por lo general, 

se sustituyen y donan las computadoras cuya garantía ha vencido. De acuerdo con la política 

de la OIT de respetar el medio ambiente, la Oficina procura dotarse de equipos 

energéticamente eficientes, implantar más servicios informáticos basados en la nube, aplicar 

una política de racionalización del uso del papel, mejorar los equipos de gestión de la energía 
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en los centros de datos y facilitar el trabajo a distancia. Aproximadamente el 90 por ciento 

de los componentes de los equipos informáticos son reciclables, y la Unidad de Gestión de 

Instalaciones supervisa el proceso de reciclaje. 

58. Para las principales iniciativas en materia de tecnologías de la información, la Oficina se ha 

asegurado de obtener la financiación suficiente para gestionar el cambio que suponen, en 

particular, la formación, el apoyo y la comunicación que se incluyen en el costo total de 

propiedad y en el presupuesto del proyecto. Los costos de la tecnología de la información en 

cualquier iniciativa de gran envergadura suelen ser relativamente bajos en comparación con 

los costos de formación y gestión del cambio.  

59. Con respecto al almacenamiento electrónico de los datos, la Oficina del Consejero Jurídico, 

el Departamento de Desarrollo de los Recursos Humanos (HRD) y la Unidad de Seguridad 

Informática han obrado con la debida diligencia a fin de asegurar la encriptación y seguridad 

de todos los datos almacenados en la nube o de manera externa. El almacenamiento externo 

de datos de la OIT se autoriza solamente en lugares donde se aplican las prerrogativas e 

inmunidades de las Naciones Unidas.  

60. El portavoz del Grupo de los Empleadores considera que quizás resulte necesario revisar las 

normas que rigen el presupuesto ordinario, ya que crear un fondo especial para cada 

estrategia o actividad que abarque más de un bienio podría engendrar una situación de caos. 

En su opinión, el presupuesto ordinario debería contemplar este tipo de supuestos. Con esa 

salvedad, el orador apoya la adopción del proyecto de decisión. 

Decisión 

61. El Consejo de Administración: 

a) refrendó la Estrategia relativa a la tecnología de la información 2018-2021, 

teniendo en cuenta las opiniones expresadas durante su examen, y 

b) apoyó, en principio, la reactivación del Fondo para los Sistemas de 

Tecnología de la Información, la contribución bienal que se determinaría en 

el contexto de las discusiones sobre los programas y presupuestos futuros, y 

la aplicación de la Estrategia relativa a la tecnología de la información, que 

se ajustaría en función del nivel de financiación disponible. 

(Documento GB.331/PFA/5, párrafo 76.) 

Sexto punto del orden del día 
 
Otras cuestiones financieras  
 
Disposiciones financieras para la renovación 
de los locales de la Oficina de País de la OIT 
para el Brasil 
(documento GB.331/PFA/6/1) 

62. La portavoz del Grupo de los Trabajadores declara que coincide en que renovar los locales 

de la OIT es la mejor opción, pues permitiría resolver los problemas técnicos, mejorar las 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_579088.pdf
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condiciones de trabajo y convertir el edificio en un lugar seguro. Por consiguiente, el Grupo 

de los Trabajadores apoya el proyecto de decisión. 

63. El portavoz del Grupo de los Empleadores declara que los locales de la Oficina de país de 

la OIT para el Brasil ya no cumplen las normas básicas de funcionalidad y requieren 

reparaciones periódicas que son costosas e interrumpen las labores. De las cuatro opciones, 

la renovación (que entrañaría un costo de 1,61 millones de dólares de los Estados Unidos) 

garantizaría que los locales sean funcionales, cumplan las normas mínimas operativas de 

seguridad de las Naciones Unidas y generen menos gastos. También permitiría conservar un 

edificio que ha sido diseñado por un arquitecto prestigioso. Por consiguiente, el Grupo de 

los Empleadores apoya el proyecto de decisión. 

64. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Uganda señala 

que, al ser posible que los costos de la renovación propuesta se financien con cargo al 

presupuesto ordinario, el grupo de África apoya el proyecto de decisión. 

65. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno del Reino 

Unido pregunta por qué el personal de la Oficina no puede instalarse de manera permanente 

en la Casa de las Naciones Unidas. De ser las obras de renovación absolutamente necesarias, 

convendría saber si se han buscado fuentes de financiación alternativas y si la OIT dispone 

de una estructura de gobierno para este tipo de proyectos importantes. El cálculo del coste 

del proyecto no incluye un fondo de contingencia. El grupo de los PIEM no puede ser 

partidario de que el proyecto propuesto ni los sobrecostos asociados se financien mediante 

un aumento de las contribuciones prorrateadas. Tomando nota de que la renovación 

implicaría utilizar el 14 por ciento del Fondo de Construcciones y Alojamiento, la 

representante pregunta cómo se reconstituye ese Fondo y cuál es su saldo óptimo teniendo 

en cuenta el actual proyecto de renovación del edificio de la sede. También se pregunta si la 

utilización de ese Fondo afectará al presupuesto destinado a financiar dicha renovación. 

66. Un representante del Director General (Director General Adjunto de Gestión y Reforma) 

señala que el espacio temporalmente disponible en la Casa de las Naciones Unidas se ha 

habilitado en contenedores de transporte y no resulta adecuado para albergar una oficina de 

país a largo plazo. A comienzos de 2017, la Oficina instituyó un mecanismo de gobernanza 

para las renovaciones y mejoras de las oficinas exteriores, presidido por el Director General 

e integrado por representantes del Departamento de Gestión de Instalaciones, el 

Departamento de Finanzas y la Oficina del Consejero Jurídico, destinado a la supervisión 

global y a la supervisión local de los proyectos. En el caso de la Oficina de Brasilia, las 

inspecciones realizadas y el asesoramiento de expertos concluyeron que el edificio está en 

muy mal estado. Además, aplazar la renovación provocará inevitablemente un aumento de 

los gastos. 

67. Un representante del Director General (Tesorero y Contralor de Finanzas) declara que el 

Fondo de Construcciones y Alojamiento recibe financiación bienal de dos fuentes: unos 

300 000 dólares de los Estados Unidos, consignados en la Parte I del presupuesto ordinario 

para gastos corrientes no previstos, y unos 3 millones de dólares de los Estados Unidos para 

realizar renovaciones y reformas de largo plazo, consignados en la Parte IV del presupuesto 

ordinario. De ser aprobada, la renovación de la Oficina de Brasilia no afectaría a la 

renovación de la sede, para la cual el Consejo de Administración ha destinado financiación 

específica que no forma parte de la porción no comprometida del Fondo de Construcciones 

y Alojamiento. 

68. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno del Reino 

Unido declara que, a la luz de las respuestas de la Oficina, su grupo no tiene inconveniente 

en aceptar el proyecto de decisión. 
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Decisión 

69. El Consejo de Administración autorizó la utilización del Fondo de Construcciones 

y Alojamiento para financiar la parte pendiente de financiación del costo de la 

renovación de los locales de la Oficina de País de la OIT para el Brasil, estimada 

en 1,15 millones de dólares de los Estados Unidos 

(Documento GB.331/PFA/6/1, párrafo 8.) 

Segmento de Auditoría y Control 

Séptimo punto del orden del día 
 
Comité Consultivo de Supervisión 
Independiente: Mandato revisado 
(documento GB.331/PFA/7) 

70. La portavoz del Grupo de los Trabajadores toma nota con satisfacción de la celebración de 

consultas oficiosas durante la preparación de la propuesta de mandato revisado del Comité 

Consultivo de Supervisión Independiente (IOAC), que figura en el anexo del documento 

GB.331/PFA/7. Su Grupo está de acuerdo con las revisiones propuestas y respalda el 

proyecto de decisión. En particular, aplaude: el texto adicional introducido en el párrafo 17 

del texto propuesto con el fin de reforzar la independencia del IOAC; la disposición en que 

se establece que los miembros del Consejo de Administración y otros Estados Miembros 

deben ser informados del proceso de selección, lo cual debería incluir el anuncio de las 

vacantes, y la disposición relativa al mantenimiento de la contratación de un consultor 

externo para examinar todas las solicitudes, pese al costo que ello implica. Indica también 

que se debería proporcionar más información sobre el tipo de reclamaciones, daños o 

pérdidas que se pueden producir como consecuencia de la nueva disposición relativa a la 

inmunidad. 

71. El portavoz del Grupo de los Empleadores dice que el texto propuesto refuerza la 

independencia de los miembros del IOAC, reduce aún más el riesgo de conflictos de 

intereses y simplifica el proceso de contratación. Observa con satisfacción que se han tenido 

en cuenta la mayoría de los comentarios formulados por su Grupo durante las consultas 

oficiosas, incluso con respecto al mantenimiento de la disposición para que prosiga la 

contratación de un consultor externo encargado de examinar las candidaturas y de preparar 

una lista restringida de posibles miembros del Comité, a pesar del costo que ello entraña. Su 

Grupo apoya el proyecto de decisión. 

72. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Mauritania 

destaca la importante función consultiva que desempeña el IOAC y reconoce la necesidad 

de revisar el proceso de selección antes de que éste se ponga en marcha en 2018. Dice que, 

para ello, es necesario inspirarse en las mejores prácticas de otros organismos de las 

Naciones Unidas. Su grupo espera que la firma de la declaración anual de independencia 

continúe siendo un requisito para todos los miembros del IOAC, y apoya el proyecto de 

decisión. 

73. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de Finlandia 

agradece a la Oficina su buena gestión de las consultas oficiosas mantenidas durante la fase 

de redacción y observa con satisfacción que la mayoría de los comentarios de su grupo han 

quedado plasmados en el texto propuesto. Su grupo está de acuerdo con la propuesta de 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_583890.pdf
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seguir contratando a un consultor externo para examinar las candidaturas y preparar una lista 

restringida de candidatos, a fin de que el proceso sea lo más fiable posible. El valor agregado 

del IOAC sólo podrá materializarse si se aplican sus recomendaciones. La oradora celebra 

que se haya añadido el párrafo 39, relativo a la indemnización de los miembros del IOAC, 

pero propone que se elimine la primera frase, por ser demasiado detallada. Además, 

recordando que la función relativa a las cuestiones de ética de la OIT exige el mismo grado 

de independencia que la función de auditoría interna, propone que después del párrafo 3, g), se 

añada una nueva disposición con el siguiente tenor: «Se deberá consultar al IOAC y éste 

podrá aportar asesoramiento sobre el desempeño, el nombramiento y/o la destitución del 

funcionario encargado de las cuestiones de ética». 

74. Un representante del Director General (Tesorero y Contralor de Finanzas), tras expresar su 

agradecimiento a los miembros del Consejo de Administración que participaron en las 

consultas oficiosas, las cuales ayudaron a la Oficina a preparar un documento que refleja sus 

expectativas, dice que se procederá a la supresión de la primera frase del párrafo 39. En 

cuanto a la propuesta de añadir una nueva disposición después del párrafo 3, g), explica que, 

al revisar el mandato, la Oficina analizó, entre otros aspectos, la forma en que la cuestión de 

la ética se aborda en los mandatos de otras organizaciones de las Naciones Unidas. Al igual 

que en otras organizaciones, el mandato del IOAC incluye ya el cumplimiento y la probidad, 

se refiere específicamente a la conducta ética y prevé que el funcionario encargado de las 

cuestiones de ética debe asistir a las reuniones periódicas del Comité. El mandato revisado 

propuesto refuerza la función del IOAC en el ámbito de la ética, al hacer más referencias 

explícitas a dicho funcionario. El IOAC ha mantenido intercambios regulares con éste y ha 

formulado comentarios sobre la cuestión en los informes presentados al Consejo de 

Administración. También se ha reunido periódicamente con el Director General y le ha 

proporcionado asesoramiento sobre todos los aspectos de su mandato, incluidas las 

cuestiones de ética. El mandato de los órganos equivalentes de otras organizaciones de las 

Naciones Unidas no abarca, salvo en un solo caso, la intervención en el nombramiento, el 

despido o la evaluación del desempeño del funcionario encargado de las cuestiones de ética. 

En la OIT, la función relativa a las cuestiones de ética se asigna, a tiempo parcial, a un 

miembro del personal, que ejerce esta función independientemente de sus demás funciones 

y rinde directamente cuentas al Director General. Si bien la Oficina considera que el papel 

del IOAC con respecto a las cuestiones éticas es un aspecto importante de su mandato, en 

vista de las consideraciones anteriores no está claro si la propuesta del grupo de los PIEM 

sería práctica o agregaría valor. No obstante, dado que el IOAC es un órgano del Consejo de 

Administración, el mandato debería reflejar las exigencias de éste.  

75. El Presidente toma nota de que el Consejo de Administración desea aceptar la propuesta de 

suprimir la primera frase del párrafo 39 del proyecto de mandato revisado, y de que no desea 

aceptar la propuesta de agregar una nueva disposición después del párrafo 3, g). 

Decisión 

76. El Consejo de Administración aprobó el mandato revisado del Comité Consultivo 

de Supervisión Independiente que figuraba en el anexo del documento 

GB.331/PFA/7, tras haber eliminado la primera oración del párrafo 39 del 

mandato. 

(Documento GB.331/PFA/7, párrafo 6, en su versión enmendada.) 
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Octavo punto del orden del día 
 
Informe de evaluación anual de 2016-2017 
(documento GB.331/PFA/8) 

77. El portavoz del Grupo de los Empleadores señala que el informe es largo y técnico y sugiere 

que en el futuro la Oficina presente la información en un formato de fácil lectura y con 

bastante antelación a la reunión, y que considere celebrar consultas oficiosas para explicar 

las ideas contenidas en el informe. Haciendo hincapié en el valor de la evaluación, que sirve 

para apoyar las actividades de la OIT en lo que concierne a reforzar la rendición de cuentas 

con respecto a los resultados, señala que, aunque se ha producido una mejora considerable 

en relación con el desempeño de la gestión basada en los resultados, las deficiencias de los 

sistemas de seguimiento y de presentación de informes siguen siendo motivo de 

preocupación. Reconoce el empeño de la Oficina por hacer participar más a los mandantes 

en los procesos de evaluación, pero señala que muchos mandantes experimentan dificultades 

en cuanto a la capacidad de llevar a la práctica las recomendaciones de las evaluaciones y 

que se deberían realizar mayores esfuerzos para implicarlos desde la etapa de concepción 

del proyecto. Las respuestas del personal directivo a las recomendaciones constituyen una 

manera significativa de mostrar su compromiso con la gestión basada en resultados. En el 

caso de recomendaciones de las evaluaciones a las que se haya dado curso solo parcialmente 

o con respecto a las cuales no se hayan adoptado medidas, la Oficina debería continuar 

actuando como enlace con los directores pertinentes a fin de hacer un seguimiento de los 

progresos y analizar el motivo por el cual no se han adoptado medidas. Observando con 

satisfacción que las capacidades de los mandantes y el personal de la OIT para participar en 

los procesos de evaluación han sido desarrolladas con rigor a través de actividades de 

formación, dice que sería útil hacer un seguimiento de si los mandantes aplican los 

conocimientos adquiridos en otras esferas diferentes a su colaboración directa con la OIT.  

78. Haciendo referencia a la recomendación 2, dice que las ideas contenidas en ella parecen una 

buena práctica para brindar oportunidades de aprendizaje y definir mejor las demás 

intervenciones y actividades de proyectos de alto valor. Tomando nota de la necesidad de 

lograr el equilibrio adecuado entre el seguimiento y la aplicación, pregunta si tales ejercicios 

se llevarán a cabo de forma independiente o interna. Se deberían realizar mayores esfuerzos 

para aumentar la visibilidad de los conocimientos y la información generados a través de los 

proyectos y la accesibilidad a los mismos para facilitar el aprendizaje mutuo, permitir que 

los nuevos proyectos se basen en buenas prácticas y reducir la duplicación de trabajo en el 

futuro. Su Grupo apoya el proyecto de decisión. 

79. La portavoz del Grupo de los Trabajadores coincide en que el informe es difícil de digerir, 

pero señala que ofrece información interesante sobre los progresos realizados por la Oficina 

de Evaluación en el establecimiento de una función de evaluación independiente sólida y 

madura. Anima a la Oficina de Evaluación a continuar fortaleciendo la capacidad de las 

organizaciones de trabajadores de supervisar y evaluar los progresos realizados con respecto 

a la aplicación de los ODS en los países. Refiriéndose al resultado 1, en particular en lo que 

concierne a las propuestas para mejorar la eficacia del Comité Consultivo de Evaluación, 

hace hincapié en que si se incluyen en el Comité miembros externos a la Organización éstos 

deberían estar familiarizados con la labor de la OIT, en particular las normas internacionales 

del trabajo y la estructura tripartita. El Grupo apoya los temas propuestos para la evaluación 

en 2018-2020 y también que se vuelvan a celebrar consultas con los mandantes, ya que el 

bajo nivel de respuestas recibidas en 2017 se debe probablemente al hecho de que las 

consultas se realizaron durante el período de vacaciones de verano en Europa. El Grupo está 

de acuerdo con que las evaluaciones de alto nivel coincidan con los ciclos generales de 

elaboración del programa y presupuesto a fin de garantizar la disponibilidad de recursos para 

el seguimiento. Acoge con satisfacción los progresos considerables realizados en el 
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GB.331/PFA/PV/Proyecto 

 

GB331-PFA_PV-Draft_[FINAN-171115-2]-Sp.docx  19 

establecimiento de una función de evaluación independiente para el hito bienal 1.3 y se 

muestra de acuerdo con la necesidad de establecer un sistema integrado de planificación de 

las evaluaciones, hacer un mejor uso de las conclusiones de las evaluaciones, y mejorar los 

métodos de evaluación para reflejar mejor el mandato normativo y la estructura tripartita de 

la OIT. El Grupo toma nota de que el nuevo proyecto de política de evaluación contenido en 

el anexo del informe se basa en la política de 2005 y en las conclusiones de la segunda 

evaluación independiente de la función de evaluación de la OIT que abarca el período entre 

2011 y 2016, y apoya la recomendación 1. 

80. En cuanto al resultado 2 relativo al hito bienal 2.1, señala que las organizaciones de 

trabajadores en particular se han visto muy presionadas en el ámbito nacional a la hora de 

hacer un seguimiento de las evaluaciones. En relación con el hito bienal 2.2, acoge con 

satisfacción la colaboración entre la Oficina de Evaluación y el Centro Internacional de 

Formación de la OIT y respalda la necesidad de evaluaciones agrupadas para mejorar el 

enfoque estratégico y la calidad y los cambios realizados por la Oficina de Evaluación en 

sus herramientas de evaluación de la calidad. Refiriéndose al resultado 3, con respecto al 

hito bienal 3.1, se congratula de la propuesta de preparar una herramienta de diagnóstico 

para mejorar la evaluabilidad de los PTDP en el contexto de los ODS y añade que debería ir 

acompañada de una formación para los mandantes debidamente enfocada. El Grupo desea 

conocer las cifras correspondientes a los trabajadores, empleadores y representantes 

gubernamentales entre los 1 052 mandantes que han recibido una formación en evaluación 

entre 2010 y 2017. En cuanto al hito bienal 3.2, el Grupo invita a la Oficina a que adapte sus 

sistemas de evaluación del conocimiento para que sean más fáciles de usar. La oradora acoge 

con satisfacción las mejoras efectuadas en los sistemas y las herramientas de gestión basada 

en resultados y su inclusión en las propuestas de Programa y Presupuesto para 2016-2017 y 

2018-2019. 

81. Haciendo referencia a la parte II del documento, expresa su preocupación por el hecho de 

que la incorporación de la dimensión de género en el diseño de los proyectos de cooperación 

para el desarrollo sólo haya resultado parcialmente satisfactoria. Al abordar esta cuestión, la 

OIT debería velar por una mayor participación de los mandantes en la formulación y la 

ejecución de los proyectos. En relación con el desempeño de la OIT, observa que casi un 

tercio de los proyectos debe introducir mejoras para asegurar la integración de los procesos 

tripartitos; que tan solo el 45 por ciento de los proyectos incluye los fondos recomendados 

para financiar un estudio de evaluabilidad tras el inicio del proyecto; y que el número de 

estudios realizados de ese tipo era mínimo. Por lo tanto, el Grupo apoya la recomendación 2, 

en particular la propuesta de llevar a cabo estudios de evaluabilidad para proyectos de alto 

valor. El Grupo apoya el proyecto de decisión que figura en el párrafo 100.  

82. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del gobierno de Mauritania dice 

que las evaluaciones periódicas son la mejor base para una buena gobernanza y para 

garantizar la transparencia. Las conclusiones de las evaluaciones se deberían utilizar más 

para orientar las estrategias y los planes de acción de la Organización. Sin embargo, se 

debería realizar un esfuerzo especial para que los procedimientos de evaluación sean 

asequibles y más cortos que los contemplados en el informe. Su grupo acoge con satisfacción 

todas las medidas de evaluación adoptadas en el bienio 2016-2017 y está a favor del proyecto 

de decisión. 

83. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de Finlandia 

toma nota con satisfacción del uso mejorado de las evaluaciones por parte de los mandantes 

y los directivos de la OIT y la mayor eficacia del Comité Consultivo de Evaluación. Su grupo 

espera con impaciencia el debate sobre la estrategia de evaluación en marzo de 2018. La 

oradora pregunta a la Oficina cómo se pueden mejorar las evaluaciones para que sirvan de 

base a elementos específicos del Plan estratégico de la OIT para 2018-2021 en cuanto a la 

continuación, el fortalecimiento o la interrupción de actividades mencionados en el 
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párrafo 14. El nuevo proyecto de política de evaluación, el cual acoge con satisfacción, no 

sólo debería promover el uso de las conclusiones de evaluaciones y emplear métodos que 

reflejen la naturaleza normativa y la estructura tripartita de la Organización, sino que debería 

estar armonizado con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y las últimas Normas y 

estándares de evaluación del Grupo de Evaluación de las Naciones Unidas (UNEG). De 

hecho, el éxito de la política depende de la cooperación con el UNEG y otras redes externas.  

84. Al mejorar y aumentar el uso de las evaluaciones descentralizadas por el personal directivo, 

la Oficina debería tener en cuenta las políticas de los donantes y sus requisitos en materia de 

presentación de informes y rendición de cuentas cuando difieran de sus propias prácticas 

armonizadas, especialmente en el caso de nuevas alianzas. Las evaluaciones externas pueden 

presentar la ventaja de liberar algunos recursos para otras evaluaciones. Sin embargo, el 

control de calidad es vital en todas las evaluaciones, las cuales deben llevarse a cabo y 

finalizarse de forma oportuna para contribuir efectivamente al aprendizaje institucional. 

85. El énfasis en fomentar un sentimiento de comunidad y una cultura de evaluación y en 

mejorar los conocimientos, las competencias y las herramientas para ampliar la capacidad 

de evaluación es encomiable. En lo que respecta a la evaluación de la eficacia y el desempeño 

de la OIT, es fundamental que la política de evaluación y la Oficina en general aborden las 

deficiencias identificadas por los metaestudios en relación con el género, la orientación hacia 

los objetivos, el seguimiento y la participación de los mandantes. El grupo apoya una evaluación 

de la política de evaluación en un plazo de cinco años e indica que, como ocurrió con la 

anterior, debería ser una evaluación externa. El grupo apoya las recomendaciones 1 y 2, así 

como el proyecto de decisión, y espera que la Oficina las aplique junto con recomendaciones 

pendientes de años anteriores. 

86. Un representante del Gobierno de la India felicita a la Oficina por la eficacia de su labor de 

evaluación en el bienio 2016-2017 y se muestra de acuerdo con la definición de evaluación 

que figura en el párrafo 8. Apoya el nuevo proyecto de política de evaluación y está a favor 

de realizar estudios de evaluabilidad de proyectos de alto valor en un plazo de un año desde 

su inicio a fin de garantizar un plan sólido de seguimiento y evaluación.  

87. Un representante del Director General (Director de la Oficina de Evaluación) explica que 

el informe objeto de examen es ciertamente largo y contiene muchos detalles técnicos porque 

abarca la conclusión de la estrategia de evaluación para 2011-2017, una evaluación 

totalmente independiente de la función de evaluación y su desempeño, y la preparación de 

una nueva política de evaluación, la cual se basa en las contribuciones de los mandantes y el 

personal y está concebida para ajustarse a las normas internacionales, como las últimas 

Normas y estándares de evaluación del UNEG. El próximo paso será la elaboración de una 

estrategia de evaluación que se someterá al Consejo de Administración para su aprobación 

en marzo de 2018. Esta estrategia de evaluación podría abordar algunos de los puntos 

planteados por los miembros del Consejo de Administración.  

88. La finalidad de una evaluación es obtener conclusiones, las cuales deberían influir en las 

decisiones en materia de políticas y ser útiles para los usuarios. Se han realizado progresos 

en relación con la creación de un entorno propicio para la evaluación que han redundado en 

una mayor apreciación de su valor intelectual, pero es necesario realizar más esfuerzos en 

toda la Oficina, inclusive en la Oficina de Evaluación, centrándose en la mejora de la utilidad 

de los resultados de las evaluaciones. Para ello, una meta específica de la nueva política es 

concebir metodologías que hagan más partícipes a los mandantes. Además, la Oficina ha 

realizado esfuerzos tremendos para integrar mejor las teorías del cambio en el programa y 

presupuesto, como se recomienda en las evaluaciones. El párrafo 14 sobre el uso de los 

resultados de las evaluaciones para reducir o ampliar las actividades debería haber hecho 

referencia al programa y presupuesto en lugar del plan estratégico.  
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89. La actual política de evaluación es lo suficientemente flexible para tener en cuenta las 

necesidades en materia de rendición de cuentas y aprendizaje de los donantes y la OIT. La 

Oficina de Evaluación trata de sincronizar la evaluación con las decisiones relativas a las 

políticas a través del Comité Consultivo de Evaluación. Por ejemplo, cada año elabora un 

estudio de síntesis de todas las enseñanzas extraídas con respecto al tema que se ha de 

examinar en el marco de una discusión recurrente determinada. La capacidad de los 

mandantes de participar en las evaluaciones es importante y ya se ha formado a 

1 500 mandantes. Las cifras probablemente deban aumentar para que los mandantes puedan 

contribuir mejor al proceso nacional de examen que será parte del mecanismo de 

presentación de informes de los ODS. Por último, confirma que las evaluaciones han 

mostrado que es necesario mejorar la incorporación de la dimensión de género en los 

proyectos, incluida la manera en que los informes de evaluación reflejan el desempeño en 

relación con esta cuestión importante. 

Decisión 

90. El Consejo de Administración tomó nota del informe (documento GB.331/PFA/8) 

y aprobó las recomendaciones contenidas en los párrafos 23 y 99 que se incluirían 

en el plan de acción renovable de la OIT para la aplicación de las 

recomendaciones, del que se daría cuenta en el informe de evaluación anual de 

2017-2018. Asimismo, confirmó las prioridades definidas en el informe para el 

programa de trabajo relativo a las evaluaciones de 2018-2020.  

(Documento GB.331/PFA/8, párrafo 100). 

Noveno punto del orden del día 
 
Evaluaciones de alto nivel de las estrategias 
y de los Programas de Trabajo Decente por País 
(documento GB.331/PFA/9) 

91. La portavoz del Grupo de los Trabajadores toma nota de las conclusiones de la evaluación 

independiente de la estrategia y la acción de la OIT para el establecimiento y la extensión de 

los pisos de protección social (2012-2017) que figuran en la parte I del documento y elogia 

la labor sumamente pertinente que la OIT ha realizado a este respecto. No obstante, 

considera que habría que seguir haciendo esfuerzos para mejorar la integración de la 

perspectiva de género a nivel nacional. También convendría que la Oficina prestara especial 

atención a los trabajadores de la economía informal, los trabajadores domésticos y los 

trabajadores de la economía digital. Su Grupo suscribe la recomendación 1, pero considera 

oportuno divulgar las prácticas innovadoras entre los interlocutores sociales a fin de reforzar 

sus capacidades. Apoya la adopción de un enfoque más programático para reducir los costos 

de transacción que se propugna en la recomendación 2; por otra parte, considera que las 

teorías del cambio explícitas relacionadas con los proyectos de la OIT deberían hacer 

hincapié en la especificidad de las intervenciones de la OIT en comparación con las 

intervenciones de otros organismos de las Naciones Unidas. El Grupo de los Trabajadores 

acoge favorablemente la recomendación 5 y pide a la Oficina que integre la dimensión de 

género tanto en los análisis contextuales como en las metas y los indicadores. Su Grupo 

también toma nota con satisfacción del compromiso de la Oficina de seguir liderando 

alianzas que defiendan los valores y principios de la OIT que sustentan el concepto de 

protección social basada en los derechos, sobre todo ahora que el Fondo Monetario 

Internacional ha comenzado a promover estrategias que van en contra de la cobertura 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_583529.pdf
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universal. Por otra parte, su Grupo acoge con satisfacción la red sobre protección social, 

libertad y justicia para los trabajadores que se puso en marcha el 24 de octubre de 2017. 

92. En cuanto a los resultados de la evaluación independiente de las actividades y la estructura 

de la OIT en el terreno (2010-2016) que figuran en la parte II del documento, su Grupo 

agradece a los evaluadores que hayan adoptado un enfoque participativo que refleje las 

opiniones de los mandantes. Su Grupo pide que los marcos de colaboración para grupos de 

países que se proponen en la recomendación 1 sean elaborados a través de un proceso 

tripartito. Si bien es cierto que debe prestarse mayor atención a la igualdad de género y la no 

discriminación, también habría que ocuparse de otros ejes de política transversales. Con 

respecto a la recomendación 2, la oradora agradecería que se facilitara información sobre las 

repercusiones que la reforma interna de las Naciones Unidas podría tener en la OIT. En lo 

que atañe a la recomendación 3, además de mejores servicios para los mandantes en los 

países en donde la Organización no sea residente, deberían estudiarse otros medios para 

prestar apoyo a las oficinas que se ocupan de un número considerable de países. La oradora 

declara que su Grupo suscribe la recomendación 4. Con respecto a la recomendación 5, 

estima que el personal nacional debería tener mayor acceso a oportunidades de formación. 

El Grupo de los Trabajadores suscribe la recomendación 6 sobre las funciones de 

comunicación. En términos generales, el proceso de reforma de las estructuras operativas en 

el terreno debería ser más transparente, y habría que intercambiar más información con los 

mandantes y a nivel interno. 

93. Con respecto a los resultados de la evaluación independiente de los PTDP, las estrategias y 

las actividades de la OIT en la subregión del Mekong (2012-2017) que se exponen en la 

parte III del documento, su Grupo considera acertado el hecho de que el seguimiento y la 

evaluación vayan a reforzarse en respuesta a la recomendación 1. El desarrollo de la 

capacidad de las organizaciones de trabajadores en el ámbito de la gestión basada en los 

resultados sería de utilidad a la hora de abordar la recomendación 2. En cuanto a la 

recomendación 6, la Oficina afirma que la colaboración entre los expertos en trabajo decente 

es estable, pero su Grupo tiene información que sugiere que la coordinación o los 

intercambios son escasos entre el personal que trabaja en distintos proyectos dentro de un 

mismo sector. Así pues, como se desprende de la evaluación, al parecer todavía es posible 

introducir mejoras en este ámbito. En lo que concierne a la recomendación 7, el Grupo de 

los Trabajadores invita a la Oficina a mejorar la rendición de cuentas sobre los resultados 

que tienen que ver con el género, las personas con discapacidad y las comunidades indígenas. 

En consonancia con la Declaración de Bali, el Grupo de los Trabajadores insta a la Oficina 

a que se sirva de los PTDP para promover la ratificación y aplicación de los Convenios 

núms. 87 y 98, habida cuenta de que en muchos casos las organizaciones de trabajadores 

todavía no son vistas como interlocutores sociales. La oradora declara que el Grupo de los 

Trabajadores apoya el proyecto de decisión. 

94. El portavoz del Grupo de los Empleadores señala, a propósito de la parte I del documento, 

que los pisos de protección social son un elemento importante de la estrategia global de la 

OIT, tanto por la asistencia que se presta a los países como por la contribución de la 

Organización a las discusiones sobre las políticas a escala internacional. Felicita a la Oficina 

por el uso eficiente de los recursos relativamente limitados destinados a las actividades de 

creación de capacidad. Su Grupo apoya la propuesta de mejorar el programa mundial de 

referencia sobre el establecimiento de pisos de protección social para todos mediante la 

adopción de medidas que faciliten el acceso a servicios de expertos. Si bien es cierto que 

habría que abordar varios de los ámbitos que suscitan inquietud mencionados en el 

párrafo 10, al asignar los recursos limitados de que dispone la OIT habría que dar prioridad 

a los servicios sobre el terreno. Al mismo tiempo, dado que la ausencia de estrategias 

globales de creación de capacidad parece ser la amenaza más seria con respecto a los 

progresos alcanzados, es indispensable perfeccionar los conocimientos y la capacidad de 

análisis, de ahí que su Grupo apoye plenamente las recomendaciones 1, 2 y 7. El orador 
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considera que la recomendación 1 debería armonizarse con el indicador 3.3 del Programa y 

Presupuesto para 2018-2019. Las organizaciones de empleadores deben participar en la 

determinación de las necesidades en el terreno y en algunas regiones. En lo que atañe a la 

recomendación 6, el orador dice que desearía saber cuáles son las áreas de innovación que 

han suscitado inquietud y cuáles los riesgos que deberían evaluarse. 

95. En lo que concierne a la parte II del documento sobre la evaluación de las actividades y la 

estructura de la OIT en el terreno, el orador indica que el Grupo de los Empleadores valora 

positivamente el hecho de que se hubieran completado más de dos tercios de las iniciativas 

previstas en el «Examen de las actividades y la estructura en el terreno y de la cooperación 

técnica: plan de aplicación» de 2014, pero hace notar que las actividades y la estructura en 

el terreno existentes no siempre se corresponden perfectamente con las necesidades actuales 

y futuras, y que la situación en los países donde la Organización no es residente es 

especialmente problemática. Los procesos de toma de decisiones en la gestión de las 

actividades en el terreno requieren un mayor grado de descentralización y una gestión más 

eficaz de los recursos humanos. Hace notar que la OIT no puede garantizar la sostenibilidad 

de sus actividades ni la consecución de los resultados previstos debido a los largos procesos 

de contratación, el número creciente de mandatos y la falta de representación en muchos 

países. Estima que el proceso de toma de decisiones sería más eficaz si se permitiera una 

mayor flexibilidad en la gestión de los recursos financieros y humanos. La OIT desempeña 

un importante papel de apoyo a las actividades regionales, sobre todo cuando la toma de 

decisiones está suficientemente descentralizada, y cita como ejemplo en este sentido la 

experiencia de la región del Maghreb. Precisa, sin embargo, que no todas las regiones han 

tenido una experiencia igualmente positiva.  

96. La evaluación pone de manifiesto que no está claro el grado en que las propuestas de 

programa y presupuesto se basan en la evaluación de las necesidades, ya que los 

presupuestos cambian sólo ligeramente de un bienio al siguiente. Así pues, es necesario 

realizar una evaluación más detallada de las necesidades, y los mandantes deberían poder 

discutir sus respectivas necesidades por medio de procesos de consulta. Señala que 

ACT/EMP evalúa las necesidades de las organizaciones de empleadores para cada bienio y 

precisa que este enfoque ha resultado de mucha utilidad. La demanda, no la oferta, debería 

impulsar la prestación de apoyo técnico, pero es más bien lo contrario lo que ocurre 

actualmente. Es por eso que su Grupo apoya la recomendación 1 de realizar un inventario 

sistemático de la demanda de actividades en el terreno. En esta iniciativa deberían participar 

todos los mandantes en la medida de lo posible, así como ACTRAV y ACT/EMP. En cuanto 

a la recomendación 2, esto es, mejorar los esfuerzos de descentralización, ello permitiría 

aligerar y acelerar los procedimientos administrativos de gestión de recursos. 

97. Respecto a la evaluación de los PTDP en la subregión del Mekong (parte III del documento), 

el orador señala que la evaluación se ha centrado en la integración cada vez más eficaz de 

los programas sobre iniciativa y desarrollo empresariales en los PTDP. 

98. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Mauritania 

acoge con satisfacción las estrategias y los planes para aplicar la Recomendación sobre los 

pisos de protección social, 2012 (núm. 202); dice que confía en que los proyectos que se han 

puesto en marcha en algunos países africanos para promover una mayor justicia social se 

extiendan a otros países; es necesario aumentar la cobertura de la protección social mediante 

una progresiva formalización de la economía informal, de manera que los trabajadores de 

este sector se beneficien de estas protecciones. También deberían promoverse las iniciativas 

regionales para poner en práctica la Recomendación núm. 202. Considera muy positivo el 

creciente número de PTPD, pero cree que convendría evaluar estos programas con mayor 

regularidad. Señala que el grupo de África valora la calidad de las evaluaciones de alto nivel 

de las estrategias y de los programas, y declara que su grupo apoya el proyecto de decisión. 
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99. Hablando en nombre del grupo de Asia y el Pacífico (ASPAG), un representante del 

Gobierno Bangladesh señala que la protección social desempeña un papel fundamental en el 

desarrollo social, económico y político de los países; subraya asimismo que es importante 

mejorar la capacidad de los mandantes, definir la labor de la Oficina en función de las 

necesidades y prioridades de los países, reproducir las buenas prácticas y establecer alianzas 

de colaboración eficaces de alcance mundial. En su labor futura, la Oficina deberá prestar 

especial atención a las peticiones de apoyo que formulen los Estados Miembros con una 

capacidad limitada para movilizar recursos. Es necesario aplicar de forma coherente el 

programa de protección social en la sede, las oficinas regionales y las oficinas exteriores; 

este programa debería abarcar a los trabajadores de la economía informal, especialmente de 

los países en desarrollo. Pide a la Oficina que se concentre en el desarrollo de enfoques de 

protección social sostenibles y a largo plazo. El ASPAG aguarda con interés la puesta en 

práctica a nivel de los países del programa de referencia sobre el establecimiento de pisos de 

protección social para todos. 

100. A fin de avanzar en la consecución de los objetivos del Programa de Trabajo Decente, las 

oficinas de país de la OIT deberían participar de manera más eficaz y diligente en los Marcos 

de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo (MANUD). Las actividades y la 

estructura de la OIT en el terreno deberían ajustarse totalmente a las necesidades y 

prioridades de los países, y facilitar el desarrollo de conocimientos técnicos especializados. 

Para garantizar una respuesta eficiente es necesario asegurarse de que el personal sobre el 

terreno cuente con las competencias adecuadas. Por eso hay que procurar que el personal 

nacional tenga un mayor acceso a la formación, la tutoría, la investigación y las 

oportunidades para establecer contactos. 

101. El ASPAG toma nota de los progresos realizados en la subregión del Mekong en la 

aplicación de los PTDP, pero considera preocupante la reducción de los recursos financieros 

y humanos destinados a las actividades de la OIT relacionadas con las cuestiones de género. 

Su grupo apoya, pues, la recomendación 7 e insta a la Oficina a que desarrolle un sistema 

sólido de rendición de cuentas que garantice la consecución de esos resultados. El orador 

declara que el ASPAG apoya el proyecto de decisión. 

102. Un representante del Gobierno del Japón expresa su apoyo al proyecto de decisión. En 

relación con las actividades y la estructura de la OIT en el terreno, dice que la 

descentralización va a agilizar la toma de decisiones administrativas en el terreno. El 

personal administrativo de la sede debería desplazarse al terreno para comprobar que se están 

aplicando los métodos de gestión de la sede. La OIT debería intensificar su presencia en el 

terreno. Confía en que la evaluación dé lugar a actividades sobre el terreno más eficaces y 

eficientes. Su Gobierno seguirá contribuyendo a la cooperación para el desarrollo, que se 

orientará prioritariamente hacia la aplicación práctica del Programa de Trabajo Decente en 

la subregión del Mekong. Considera acertada la importancia que se concede al potencial de 

impacto a largo plazo de los proyectos y espera que, sobre la base de esta evaluación, la 

Oficina implemente más eficazmente la cooperación para el desarrollo.  

103. Un representante del Gobierno de Tailandia expresa su agradecimiento por el apoyo y los 

conocimientos especializados que la OIT ha proporcionado a través de sus oficinas 

regionales y de país; señala que los programas y proyectos han contribuido de forma concreta 

al progreso positivo en la formulación de la legislación y las políticas laborales, así como al 

fortalecimiento de las capacidades institucionales de su país. Confía en que la OIT siga 

prestando este apoyo y declara que su país apoya el proyecto de decisión. 

104. Un representante del Gobierno de la India señala, en relación con la parte I del documento, 

que las actividades de protección social debería determinarlas cada país teniendo en cuenta 

sus propias capacidades y condiciones socioeconómicas. Suscribe las recomendaciones 1 y 7, 

y considera acertada la propuesta formulada en el marco de la recomendación 1 de ofrecer 
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programas de desarrollo de las capacidades diseñados específicamente para los 

interlocutores sociales. 

105. En lo tocante a la parte II del informe que trata sobre la evaluación de las actividades y la 

estructura de la OIT en el terreno, el orador apoya la recomendación 1 de realizar un 

inventario sistemático de la demanda de actividades en el terreno, que debería 

complementarse con el desarrollo de una cartera de servicios de la OIT; también suscribe la 

recomendación 6 de mejorar las funciones de comunicación para influir en las políticas. Por 

otra parte, dado que los Estados Miembros se encuentran en diferentes etapas de desarrollo, 

las iniciativas impulsadas por los países y con aportaciones técnicas de la OIT resultarán 

más eficaces a efectos de promover políticas centradas en el empleo en el marco de los 

PTDP. El orador declara que apoya el proyecto de decisión. 

106. Un representante del Gobierno de Bangladesh hace notar que, pese a los esfuerzos que se 

han realizado para el establecimiento y extensión de los pisos de protección social, sólo un 

cuarto de la población mundial tiene acceso a sistemas integrales de protección social, 

precisando que es probable que esta cifra sea menor en los países en desarrollo. Está de 

acuerdo con el énfasis en el desarrollo académico y profesional, con los planes adaptados 

que se elaboran en el marco del programa mundial de referencia sobre el establecimiento de 

pisos de protección social para todos, y con el enfoque de protección social basada en los 

derechos que propugna la OIT. Ahora bien, para establecer los pisos de protección social se 

precisa no sólo la voluntad de querer hacerlo sino además la capacidad de movilizar 

importantes recursos con ese fin. El considerable número de trabajadores informales y por 

cuenta propia en los países en desarrollo, al igual que los desastres naturales y los cambios 

climáticos, plantean desafíos adicionales. Su Gobierno está dando prioridad a la protección 

social de los miembros más vulnerables de la sociedad, por eso acoge con interés todas las 

iniciativas destinadas a establecer alianzas mundiales de colaboración para el desarrollo y 

aplicación de regímenes de protección social de bajo costo en los países en desarrollo, así 

como las iniciativas que tengan por objetivo reproducir las buenas prácticas de protección 

social. El orador declara que apoya el proyecto de decisión.  

107. Un representante del Gobierno de China señala que es necesario realizar estas evaluaciones 

independientes, globales y objetivas. Extender la cobertura de la protección social no solo 

es de vital importancia para la aplicación de la Recomendación sobre los pisos de protección 

social, 2012 (núm. 202), sino que además contribuirá al logro de los objetivos de la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible. El Gobierno de China sigue ateniéndose al principio de 

la plena cobertura de protección social, y está dispuesto a compartir sus experiencias a este 

respecto con la OIT y otros Estados Miembros. El orador encomia los esfuerzos desplegados 

para mejorar la eficiencia de la Oficina y la calidad de las actividades y la estructura de la 

Organización en el terreno; confía asimismo en que las reformas relativas al personal 

constituyan otro paso en la dirección correcta. 

108. Con respecto a los resultados de los PTDP en la subregión del Mekong, considera que los 

buenos resultados iniciales, obtenidos gracias a una estrecha colaboración entre el personal 

de la OIT y los grupos de mandantes tripartitos, ofrecen una base sólida para seguir 

avanzando hacia la consecución de los objetivos del Programa de Trabajo Decente en esos 

países. Observa que su Gobierno ha destinado 1 millón de dólares de los Estados Unidos a 

la cooperación Sur-Sur. Insta a la Oficina a que proporcione orientaciones a los Estados 

Miembros de la subregión del Mekong acerca de las medidas que podrían adoptarse con el 

fin de incrementar, dar seguimiento y evaluar los progresos en el marco de los PTDP, inducir 

a los países miembros a emprender procesos de diálogo social, y consolidar y mejorar los 

resultados de los PTDP. El orador declara que apoya el proyecto de decisión. 

109. Un representante del Director General (Funcionario a cargo de la Cartera de Programas 

Exteriores y Alianzas) señala, a propósito de la descentralización, que el incremento real de 
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los recursos asignados a las regiones en el período 2010-2016 había sido del 11 por ciento. 

Hace notar que en el bienio 2016-2017 algunos puestos administrativos se habían convertido 

en puestos técnicos y que en las regiones se habían creado 17 puestos técnicos. 

Aproximadamente el 75 por ciento de los proyectos de cooperación para el desarrollo se 

habían gestionado en el terreno. Explica que la disparidad entre las estructuras en el terreno 

se debe a diversos factores históricos y políticos, así como a las diferentes necesidades, de 

ahí la importancia de adoptar un enfoque basado en las necesidades.  

110. Una de las propuestas formuladas a raíz del examen de los procesos operativos consiste en 

agilizar el procedimiento de contratación del personal que trabaja en los proyectos de 

cooperación para el desarrollo, de modo que este personal pueda desplegarse cuanto antes 

para responder a las necesidades sobre el terreno. La evaluación pone de manifiesto que las 

actividades han resultado menos eficaces en los países donde la Organización no es 

residente. En un intento de responder a esta situación, y para garantizar una mayor movilidad 

y tiempos de respuesta más rápidos, se han desplegado equipos técnicos subregionales. La 

utilización de métodos de comunicación más eficaces, así como la adopción de un papel más 

proactivo por parte de los coordinadores residentes de las Naciones Unidas, también 

contribuirán a remediar esta situación. En marzo de 2018 se facilitará información sobre las 

repercusiones de la reforma de las Naciones Unidas en la labor de la OIT a escala regional 

y de los países, teniendo en cuenta para ello el informe que el Secretario General de las 

Naciones Unidas va a presentar a finales de 2017. 

111. Una representante del Director General (Directora General Adjunta de Políticas) toma nota 

de los comentarios formulados por los miembros sobre la necesidad de concentrarse en la 

creación de capacidad, la economía informal, la dimensión de género y la protección social; 

de prestar especial atención al uso eficiente de unos recursos limitados; y de que la Oficina 

responda a las peticiones formuladas por los mandantes. Recalca que la Oficina seguirá 

haciendo todo cuanto esté a su alcance en relación con cada uno de estos puntos; precisa que 

el modelo de prestación de servicios de la Oficina está concebido de modo que pueda 

responder a una diversidad de necesidades a nivel de los países. La Oficina también entiende 

que es necesario abogar firmemente, tanto en foros nacionales como internacionales, en pro 

de la necesidad económica y social de los pisos de protección social, especialmente en vista 

de algunos de los argumentos en contra que se están formulando y algunas medidas en contra 

que se están adoptando. La Oficina, conjuntamente con el Departamento de Alianzas y 

Apoyo a los Programas Exteriores (PARDEV), ACT/EMP, ACTRAV y la Oficina del 

Consejero Jurídico, seguirá evaluando las alianzas público-privadas de la OIT a fin de 

determinar si es posible ampliarlas. La OIT considera muy acertada la propuesta relativa al 

intercambio de buenas prácticas, por ejemplo a través de la cooperación Sur-Sur y otros 

canales. 

112. Una representante del Director General (Subdirectora General y Directora Regional para 

Asia y el Pacífico) agradece las observaciones y comentarios positivos de los miembros, en 

particular los formulados por Tailandia, uno de los países objeto de evaluación, y por China 

y Japón, dos países que proporcionaron asistencia técnica muy valiosa a los países objeto de 

evaluación. La situación de los países de la subregión del Mekong es compleja; pese a ello, 

como pone de manifiesto la evaluación, estos países han hecho todos los esfuerzos 

necesarios para lograr un equilibrio satisfactorio de los factores de tensión indicados en el 

párrafo 97; para ello se ha hecho uso de la asistencia técnica y el apoyo en materia de 

políticas de la OIT y se han determinado áreas de interés prioritario a través de un diálogo 

social amplio. Se han aceptado todas las recomendaciones y se introducirán otras mejoras 

en la asistencia y la colaboración que la Organización presta en la región, en particular en lo 

tocante a la gestión basada en resultados, el impacto a largo plazo y la coherencia. La oradora 

precisa que en el próximo bienio se dará prioridad a la mejora de la coherencia. Indica que 

se ha tomado debida nota de la inquietud que suscita la colaboración y la coherencia entre 

los expertos. Señala asimismo que ya se han implantado algunos mecanismos para poner fin 
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al trabajo aislado de los departamentos y mejorar la colaboración entre los expertos y los 

mandantes, y dice que seguirán haciéndose esfuerzos en este sentido.  

Decisión 

113. El Consejo de Administración solicitó al Director General que tomara en 

consideración las recomendaciones contenidas en los párrafos 17 a 23, 52 a 57 y 

109 a 116 de las tres evaluaciones independientes de alto nivel presentadas en el 

documento GB.331/PFA/9 y adoptara medidas para asegurar su adecuada 

aplicación. 

(Documento GB.331/PFA/9, párrafo 127.) 

Décimo punto del orden del día 
 
Cuestiones relativas a la Dependencia Común 
de Inspección (DCI): Informes de la DCI 
(documento GB.331/PFA/10) 

114. El portavoz del Grupo de los Empleadores felicita a la OIT por haber llevado a efecto la 

mayoría de las recomendaciones contenidas en los seis informes de la DCI mencionados en 

el documento y por su decisión de aplicar las recomendaciones pertinentes de manera eficaz 

en función de los costos, con arreglo a los recursos disponibles. 

115. La portavoz del Grupo de los Trabajadores apoya la postura de la Oficina con respecto a las 

recomendaciones relativas a las políticas y prácticas de información pública y 

comunicaciones y comparte las preocupaciones de la OIT por el hecho de que algunas 

recomendaciones relativas a los servicios del Ombudsman institucional podrían 

comprometer su independencia y eficacia. Por ese motivo, deberá actuarse con cautela 

cuando se examine su aplicación. Su Grupo está de acuerdo con el comentario de los 

miembros de la Junta de los Jefes Ejecutivos del Sistema de las Naciones Unidas para la 

Coordinación (JJE) de que la DCI debería considerar la cuestión de la prevención y detección 

del fraude y la respuesta al mismo desde un enfoque integrado, habida cuenta de las 

consecuencias que tienen sus recomendaciones en los recursos en un período en el que el 

presupuesto de la OIT no está aumentando. Su Grupo acoge favorablemente que los 

miembros de la JJE apoyen las cinco recomendaciones sobre el fortalecimiento de la 

capacidad nacional de análisis estadístico y recopilación de datos en apoyo de los Objetivos 

de Desarrollo del Milenio y otros objetivos de desarrollo internacionalmente acordados. Su 

Grupo está de acuerdo también en que las estadísticas cumplen una función fundamental 

para tomar decisiones de políticas bien fundamentadas. Ha tomado nota de la recomendación 4 

sobre el proceso de evaluación del MANUD, que requiere la adopción de medidas por parte 

de la OIT, así como de los comentarios de los miembros de la JJE al respecto, referidos a la 

tendencia de los gobiernos a preferir sus propios procesos nacionales de evaluación, a los 

requisitos específicos de los donantes o a la necesidad de que los organismos participen en 

las evaluaciones como parte de un proceso orientado por el programa. Es cierto que las 

evaluaciones propias de cada organismo siguen siendo esenciales para responder a las 

necesidades en materia de rendición de cuentas interna y de aprendizaje institucional. En lo 

que respecta a la evaluación a cargo del MANUD de las contribuciones de la OIT, debe 

recordarse que las normas y el tripartismo rara vez forman parte de la labor del MANUD; a 

ese respecto, no debe subestimarse el valor añadido que la OIT aporta al sistema de las 

Naciones Unidas. 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_575669.pdf
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116. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Mauritania dice 

que, en la medida en que la mayoría de las recomendaciones parecen ser pertinentes y 

coincidir con las prácticas actuales, su aplicación debería tener por objeto la mejora de la 

gobernanza y la transparencia. La política sobre la planificación de la sucesión es 

particularmente importante; es necesario establecer una estrategia que dé prioridad a los 

países insuficientemente representados en la planificación de la sucesión. A ese respecto, el 

orador toma nota del punto propuesto para discusión en el párrafo 23.  

117. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, un representante del Gobierno del Canadá dice 

que valora muy positivamente la contribución de la DCI a la eficiencia, la rendición de 

cuentas y la transparencia en el seno de las Naciones Unidas y el logro de la coherencia en 

todo el sistema. Su grupo espera con interés algunos exámenes de la DCI previstos en 2017 

que serán importantes para la OIT. También toma nota con satisfacción de las conclusiones, 

generalmente positivas, sobre la labor de la OIT, contenidas en los recientes exámenes de la 

DCI. El documento objeto de examen y los documentos conexos ponen de manifiesto el 

enfoque constructivo que la OIT ha adoptado con respecto a las recomendaciones de los 

informes anteriores.  

118. En lo que respecta a la recomendación 13 del informe JIU/REP/2016/4, su grupo señala que 

la OIT no ha respondido al llamamiento a que la función de investigación de casos de fraude 

disponga de la capacidad adecuada para investigar. Recordando los elementos de la 

declaración del Auditor Interno Jefe formulada en la reunión del Consejo de Administración 

de marzo de 2017, su grupo pide a la OIT que proporcione suficiente financiación a la 

función de investigación. En lo que respecta a la recomendación 16 del mismo informe, el 

grupo de los PIEM coincide con el consejo de la OIT de que la presentación de casos de 

fraude no se inscriba de oficio entre los puntos del orden del día del Consejo de 

Administración, ya que el informe anual que el Auditor Interno Jefe presenta en la reunión 

del Consejo de Administración de marzo es suficiente. No obstante, en el informe anual 

debería incluirse la información y las estadísticas sobre fraude referidas en las 

recomendaciones 15 y 16.  

119. En el marco de la colaboración entre los organismos de las Naciones Unidas en el terreno y 

un uso eficiente de los recursos, su grupo aplaude las recomendaciones 2 y 3 de la DCI que 

figuran en el documento JIU/REP/2015/6, a saber, que se vele por que el personal sobre el 

terreno tenga la posibilidad de consultar en persona con el Ombudsman de otra organización 

del sistema de las Naciones Unidas; que en las encuestas para el personal se incluyan 

preguntas sobre los servicios del Ombudsman, y que las respuestas a esas preguntas se 

utilicen para fomentar la concienciación del personal sobre la función del Ombudsman. La 

OIT debería adoptar un enfoque constructivo con respecto a dichas recomendaciones. El 

grupo de los PIEM toma nota de que la OIT haya aceptado la recomendación 5, a saber, que 

los órganos legislativos de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas deben 

facilitar que el Ombudsman les informe periódicamente, y se manifiesta a favor de su 

aplicación mediante la discusión del informe del Mediador en la Comisión Paritaria de 

Negociación, ya que ese foro es suficiente. El grupo acoge también muy positivamente que 

la OIT apoye plenamente las recomendaciones sobre la contribución del sistema de las 

Naciones Unidas para el desarrollo al fortalecimiento de la capacidad nacional de análisis 

estadístico, e insta a la OIT a que participe activamente en el seguimiento de la revisión 

cuadrienal amplia de la política. Señala que la OIT debería participar en dicha labor mediante 

las redes existentes y otras organizaciones internacionales y organizaciones del sistema de 

las Naciones Unidas. Su grupo apoya también firmemente el empeño de la OIT en impulsar 

las evaluaciones del MANUD a escala nacional.  

120. Un representante del Gobierno de la India menciona diversos exámenes a los que se alude en 

el documento de referencia GB.331/PFA/10/REF/2. En lo que respecta a la recomendación 3 

contenida en el informe JIU/REP/2012/10, está de acuerdo en que el Estatuto del Personal 
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debería revisarse para proteger a los representantes del personal contra el trato discriminatorio 

o perjudicial por su condición de representantes del personal, o sus actividades como tales, 

durante y después de su mandato. En lo que respecta a la recomendación 6 contenida en el 

informe JIU/REP/2012/9, el orador pide a la Oficina que facilite información detallada de todo 

análisis de los costos y beneficios en que se base su decisión de no aceptar la recomendación 

relativa al pago de una suma fija para sufragar los gastos de viajes. En lo que respecta a la 

recomendación 1 contenida en el informe JIU/REP/2012/4 sobre los 15 criterios de 

contratación, en particular, los relativos a lograr equidad en la representación y la diversidad 

geográfica en los recursos humanos de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, 

señala que su país representa casi una sexta parte de la mano de obra mundial, y siempre ha 

señalado la necesidad de alcanzar el equilibrio geográfico en la OIT. Por ese motivo, su país 

acoge con satisfacción que en la estrategia en materia de recursos humanos 2018-2021 se 

reitere el compromiso de lograr mayor diversidad geográfica, si bien debería incluir asimismo 

el equilibrio de género. Pide que se presente información actualizada sobre los avances con 

respecto a la necesidad de revisar la fórmula para calcular los límites convenientes de puestos 

y los avances hacia la consecución del objetivo de diversidad geográfica. El orador pregunta 

si existe un mecanismo para el seguimiento de las recomendaciones pendientes de aplicación 

desde hace tres años. 

121. Un representante del Director General (Director del Departamento de Programación y 

Gestión Estratégicas) dice que en el debate acerca de la estrategia en materia de recursos 

humanos 2018-2021 se suministrará más información sobre la planificación de la sucesión, la 

contratación de personal y la aplicación, por la Oficina, de la recomendación al respecto. La 

movilidad es uno de los elementos fundamentales de la política de la Oficina en materia de 

recursos humanos. En lo que respecta al mecanismo de seguimiento de las recomendaciones, 

el orador señala que, conforme a la petición del Consejo de Administración, los informes de 

la Oficina se centran en las recomendaciones que han sido objeto de observaciones por la JJE. 

En lo tocante a las recomendaciones pendientes de aplicación desde hace más de tres años, la 

Oficina supervisa continuamente la situación de su aceptación y aplicación. Por último, el 

orador señala que ha tomado nota de los comentarios formulados por el grupo de los PIEM 

sobre la posibilidad de que el personal en el terreno celebre consultas con el Ombudsman. Se 

seguirán celebrando discusiones y consultas sobre las formas de garantizar tales consultas en 

interés de la Organización y del personal. 

122. Un representante del Director General (Tesorero y Contralor de Finanzas) dice, en respuesta 

al grupo de los PIEM, que la Oficina y el Comité Consultivo de Supervisión Independiente 

están siguiendo muy de cerca la capacidad de investigar. El Comité examina en cada una de 

sus reuniones el volumen de trabajo y la situación en materia de recursos de la Oficina de 

Auditoría Interna, lo que incluye la función de investigación. En sus propuestas de Programa 

y Presupuesto para 2018-2019, el Director General propuso que se asignara una partida de 

300 000 dólares de los Estados Unidos a esa Oficina con fines de investigación, propuesta 

que contó con el apoyo del Consejo de Administración. Explica que si el Auditor Interno 

Jefe tuviera dificultades para hacer frente al creciente volumen de trabajo con los recursos 

disponibles en el curso de un determinado bienio, se reasignarían los recursos disponibles 

para que la Oficina pudiera cumplir su función de investigación. El orador señala que ha 

tomado nota de los comentarios formulados por el grupo de los PIEM y añade que el Auditor 

Interno seguirá informando anualmente sobre las investigaciones de casos de fraude. 

Resultado 

123. El Consejo de Administración tomó nota de la información contenida en el 

informe (documento GB.331/PFA/10) y proporcionó orientaciones a la Oficina. 

(Documento GB.331/PFA/10.) 
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Undécimo punto del orden del día 
 
Otras cuestiones de auditoría y control 

124. No hay documentos para este punto del orden del día. 

Segmento de Personal 

Decimosegundo punto del orden del día 
 
Declaración de la representante del personal 

125. La declaración de la Presidenta del Comité del Sindicato del Personal se reproduce en el 

anexo. 

Decimotercer punto del orden del día 
 
Estrategia en materia de recursos humanos 2018-2021 
 
Agilidad, compromiso y eficiencia 
(documento GB.331/PFA/13) 

126. La portavoz del Grupo de los Trabajadores expresa su apoyo a los tres cambios previstos 

para la gestión institucional que se describen en el documento y acoge con satisfacción los 

esfuerzos desplegados por la Oficina y el Sindicato del Personal para mejorar las políticas 

en materia de recursos humanos. La aplicación de un nuevo marco de contratos de trabajo 

es esencial para el desarrollo del empleo y la carrera profesional en la Oficina. Para alcanzar 

los más altos niveles de eficiencia, competencia, independencia e integridad, las condiciones 

de servicio deben ser favorables, se deberían otorgar contratos permanentes a algunos 

miembros del personal y se deberían ofrecer condiciones dignas al personal con contratos de 

corta duración. Una política contractual progresiva para el personal de proyectos aumentaría 

la eficiencia y la competencia en la ejecución de los programas de cooperación para el 

desarrollo impulsados por la OIT. 

127. La oradora acoge favorablemente el compromiso de acelerar la contratación de personal para 

los proyectos de cooperación para el desarrollo y los esfuerzos por mejorar la igualdad de 

género en los puestos de la categoría de servicios orgánicos y grados superiores. Además, 

respalda plenamente la cooperación con el Centro Internacional de Formación de la OIT 

(CIF-OIT) en lo relativo al desarrollo, la formación y el fortalecimiento de la capacidad del 

personal. Asimismo, respalda la participación continua de la OIT en la Comisión de 

Administración Pública Internacional (CAPI) con el fin de garantizar que se tengan en cuenta 

las necesidades y valores específicos de la OIT en lo relativo al diálogo social y las relaciones 

laborales. Indica que el Grupo de los Trabajadores apoya el proyecto de decisión. 

128. El portavoz del Grupo de los Empleadores dice que es difícil responder al documento, ya 

que la falta de información concreta sobre la forma en que procedería la Oficina hace difícil 

comprender cómo se lograrían los resultados previstos. Así, es imposible evaluar si, o en qué 

medida, se han cumplido en los últimos años los planes sobre recursos humanos de la OIT, 

dado que la estrategia anterior se elaboró y aprobó bajo los auspicios del Director General 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_580956.pdf
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anterior, y fue posteriormente reemplazada por el programa de reforma implementado por 

el actual Director General. 

129. Refiriéndose a los tres cambios previstos para la gestión institucional, el orador solicita 

información detallada sobre la forma en que el nuevo marco de contratos de trabajo serviría 

para superar los desafíos más importantes de la OIT en materia de recursos humanos. No 

estaba claro cómo el cálculo del número de miembros del personal que cambian de puesto o 

de lugar de destino proporcionaría una medida de la agilidad de la Organización para 

adecuarse a un entorno externo problemático e impredecible, o cómo el seguimiento del 

porcentaje de evaluaciones del desempeño completadas — que es un proceso rutinario — 

permitiría medir los avances en el fortalecimiento de la gobernanza interna y la rendición de 

cuentas. 

130. El orador considera que, si bien es importante contar con una fuerza de trabajo 

comprometida, hay una incoherencia entre los objetivos generalmente establecidos y la 

forma en que la OIT ha previsto medir el progreso en ese sentido. Una vez más, no está claro 

de qué forma la medición del tiempo de empleo del personal contratado con cargo a fondos 

aportados por donantes proporcionaría información sobre la mejora de las competencias y 

del compromiso de dicho personal. Sin embargo, la medición de las mejoras en la 

representación de las nacionalidades insuficientemente representadas y en la igualdad de 

género en los puestos de dirección proporcionaría información valiosa sobre esos 

importantes objetivos. 

131. Aun cuando la digitalización de los procesos que utilizan papel podría mejorar los servicios 

de gestión de los recursos humanos, tal vez sería más eficaz adoptar un enfoque más 

orientado a los servicios, que se oriente en especial a facilitar la transición de los nuevos 

funcionarios a sus puestos de trabajo, permitiéndoles una mayor movilidad, ofreciéndoles 

más oportunidades de desarrollo profesional y mejorando su motivación en todas las etapas 

de su carrera. El orador indica que el Grupo de los Empleadores apoya el proyecto de 

decisión. 

132. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno del Japón agradece a la 

Oficina su exhaustiva propuesta sobre la estrategia en materia de recursos humanos, que es 

un elemento crucial para el logro de los objetivos de la OIT. Además, pide encarecidamente 

a la Oficina que aborde la cuestión de la representación insuficiente de los países del ASPAG 

y que informe periódicamente sobre los progresos realizados al respecto. La Oficina debería 

revisar el indicador 2.1.2, ya que la meta de aumentar en un 25 por ciento para 2021 la 

contratación de personal de nacionalidades insuficientemente representadas podría carecer 

de validez, ya que esta meta se alcanzaría fácilmente, habida cuenta del bajo volumen de 

contratación en 2017 en comparación al aumento significativo que se ha previsto para 2021. 

La diversidad de género es un aspecto crucial del proceso de contratación; la iniciativa sobre 

las mujeres en el trabajo, en el marco de la celebración del centenario de la OIT, será una 

oportunidad para que la Organización muestre el camino a seguir demostrando su 

compromiso en este campo. Dado que el requisito lingüístico incluido en el Estatuto del 

Personal desempeña un papel clave en la contratación de candidatos talentosos procedentes 

de diversos países, el ASPAG ha solicitado a la Oficina que explique de qué manera se está 

aplicando este requisito en la práctica. La contratación de personal que tenga amplios 

conocimientos y experiencia en cuestiones relacionadas con el empleo, el trabajo y el mundo 

laboral, y también posea competencias lingüísticas, ayudaría a la OIT a alcanzar sus 

objetivos. Por último, la actitud de la Oficina respecto de la divulgación de información 

sobre la gestión de los recursos humanos es menos satisfactoria que la de otras 

organizaciones internacionales: por ejemplo, aún no se divulga públicamente la última 

versión del Estatuto del Personal. Dado que la comprensión de las regulaciones actuales es 

esencial para las discusiones productivas sobre la estrategia en materia de recursos humanos, 

el ASPAG alienta a la Oficina a que aborde el problema de inmediato. 
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133. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Etiopía agradece 

a la Oficina el informe presentado, que describe minuciosamente la Estrategia en materia de 

recursos humanos definida en consonancia con el Plan estratégico de la OIT para 2018-2021. 

Sin embargo, dice que el documento proporciona información insuficiente sobre los 

resultados y las enseñanzas que se han logrado gracias a la puesta en práctica de la serie de 

herramientas, procesos y procedimientos nuevos destinados a reforzar la eficacia y eficiencia 

de los servicios de gestión de los recursos humanos. Por tanto, sería muy atinado recibir 

información más concreta sobre los logros y las enseñanzas que se han obtenido de la 

implementación de la anterior estrategia en materia de recursos humanos, en el marco del 

examen de los procesos operativos iniciado en 2016, que debería servir de base para la nueva 

estrategia en materia de recursos humanos. Si bien se valoran los esfuerzos desplegados por 

la Oficina para asegurar una mayor diversidad entre su personal, la meta consistente en 

aumentar en un 25 por ciento para 2021 el número de nacionalidades que están 

insuficientemente representadas es muy baja, y no está claro si abarca al mismo tiempo los 

puestos financiados con cargo al presupuesto ordinario y los puestos de los proyectos de 

cooperación para el desarrollo. Los criterios de representación geográfica también deberían 

aplicarse a los puestos de nivel superior y no deberían limitarse a los puestos más bajos. Con 

respecto a la evaluación de riesgos, su grupo desea saber con precisión cómo podrían 

mitigarse los principales factores de riesgo, es decir, la falta de recursos financieros y de 

capacidad para satisfacer las necesidades más importantes de desarrollo de recursos 

humanos en materia de tecnología de la información. Para crear sinergias entre diversas 

estrategias, asegurar la coherencia y maximizar su impacto, la estrategia en materia de 

recursos humanos debería implementarse no de forma aislada con respecto a otras iniciativas 

estratégicas, como las Estrategias de Conocimiento y Tecnología de la Información, sino en 

armonía con ellas a fin de maximizar su impacto. El grupo de África no apoya el proyecto 

de decisión y propone un texto enmendado, del tenor siguiente: «El Consejo de 

Administración toma nota de la Estrategia en materia de recursos humanos 2018-2021 y 

solicita al Director General que revise el documento, teniendo en cuenta los debates, y lo 

presente para su consideración por la 332.ª reunión del Consejo de Administración, en marzo 

de 2018.». 

134. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno del Canadá 

dice que la Estrategia en materia de recursos humanos 2018-2021 es vital para los esfuerzos 

por movilizar y motivar al personal y asegurar un equilibrio saludable entre la vida laboral 

y la vida familiar, de manera que se puedan lograr los resultados que los mandantes esperan. 

En todo caso, se debería seguir prestando la debida atención a los programas de gestión del 

talento, el teletrabajo y las modalidades de trabajo flexible. El grupo de los PIEM está de 

acuerdo con los indicadores elegidos y con el objetivo previsto en la Estrategia. Además, 

apoya firmemente la política activa de movilidad aplicada por la OIT; sin embargo, 

considera que el indicador 1.1 debería desglosarse en dos indicadores distintos, uno sobre 

movilidad funcional y el otro sobre movilidad geográfica, pues de lo contrario el objetivo 

podría cumplirse únicamente efectuando cambios en los puestos de trabajo en la sede. La 

reducción del tiempo necesario para la contratación es importante, ya que la experiencia del 

pasado ha mostrado que las demoras en la contratación de personal para ocupar puestos clave 

han afectado a veces significativamente la capacidad de los proyectos de desarrollo de la 

OIT para lograr los resultados previstos; el indicador 2.1.1 incluye un objetivo ambicioso 

pero alcanzable, y debe además reflejar la necesidad de dotarse de un proceso de contratación 

transparente y basado en las competencias. El orador acoge favorablemente el 

indicador 2.1.3 sobre la igualdad de género en los puestos de la categoría de servicios 

orgánicos y grados superiores, y solicita que se facilite información actualizada sobre la 

situación en materia de equilibrio de género, particularmente en los puestos de grados P5 

y D. Además, señala que la OIT debería demostrar su capacidad de liderazgo cuando se trate 

de promover y hacer efectiva la igualdad de género. Pregunta de qué forma el componente 

de género de la Estrategia en materia de recursos humanos podría armonizarse con la 

Estrategia de las Naciones Unidas sobre la paridad de género, y solicita a la Oficina que 
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publique sus datos sobre la aplicación del Plan de acción para todo el sistema sobre igualdad 

de género y empoderamiento de la mujer 2.0. Desea saber de qué manera se han reflejado 

en la Estrategia de la Oficina los resultados de la evaluación independiente de las 

operaciones y la estructura de la OIT en el terreno 2010-2016. Considera atinado el enfoque 

centrado en la reducción del estrés relacionado con el trabajo y el agotamiento profesional, 

y dice que la dirección de la OIT debería aplicar criterios de tolerancia cero con respecto a 

la discriminación y el acoso. ¿Qué herramientas habría que utilizar para eliminar y prevenir 

incidentes futuros? Sería útil fortalecer la gobernanza interna y la rendición de cuentas, y la 

Oficina debería considerar la puesta en práctica de pactos sobre rendición de cuentas por el 

personal de dirección, similares a los que utilizan las Naciones Unidas y la Organización 

Mundial de la Salud. El grupo de los PIEM apoya el proyecto de decisión. 

135. Hablando en nombre de los países del grupo BRICS, un representante del Gobierno de China 

dice que la Estrategia debería centrarse en contratar personal que tenga el más alto grado de 

competencia, eficiencia e integridad. Las responsabilidades en materia de contratación 

deberían transferirse a las oficinas regionales siempre que sea posible, en particular para 

cubrir los puestos de nivel inicial y las pasantías, a fin de acelerar el proceso de 

diversificación de la fuerza de trabajo. Los programas de pasantías deberían utilizarse para 

desarrollar la capacidad de los jóvenes y promover la contratación de personal procedente 

de las regiones y los países menos representados. Sería conveniente disponer de estadísticas 

adicionales sobre la representación geográfica y el equilibrio de género entre los pasantes 

empleados en Ginebra, así como de información sobre los requisitos para la contratación. Se 

deberían impulsar la representación geográfica equitativa y el equilibrio entre los géneros, 

tanto con respecto a las oficinas exteriores como a nivel de la formulación de políticas. Se 

debería dar prioridad al logro de la meta relativa a las nacionalidades insuficientemente 

representadas, que figura en el indicador 2.1.2. El desarrollo del personal y de los directivos 

debería hacerse en consonancia con las responsabilidades y las metas definidas en los PTDP. 

Concluye solicitando que en marzo de 2018 se proceda a actualizar la Estrategia. 

136. Un representante del Gobierno de la República Islámica del Irán dice que la obtención del 

más alto nivel de eficiencia, competencia e integridad es vital para la contratación de 

personal. El principio de la distribución geográfica equitativa también reviste una 

importancia primordial, y se debería dar mayor prioridad a las contribuciones y las personas 

procedentes de los Estados Miembros. Indica que apoya el proyecto de decisión. 

137. Una representante del Gobierno de la República de Corea dice que apoya el enfoque 

adoptado por la Oficina en el sentido de contratar a las personas más talentosas de todo el 

mundo y hacer que sus servicios de gestión de los recursos humanos sean más eficientes. 

Conservar y gestionar los recursos humanos es el mayor desafío de la Oficina cuando se 

prepara para afrontar las transformaciones en el mundo del trabajo en el período que precede 

al centenario de la Organización. Es necesario perfeccionar las competencias profesionales 

de los miembros del personal, y el Marco de Gestión del Desempeño debería ampliarse a fin 

de reforzar el compromiso del personal con la mejora del rendimiento. La propuesta de 

reconocer a los miembros del personal con alto rendimiento es muy atinada. La Oficina 

debería atender la opinión de los Estados Miembros y asegurar una distribución geográfica 

equitativa y la paridad entre los géneros en la contratación de personal para los puestos de la 

categoría de servicios orgánicos y grados superiores, tanto en las oficinas regionales como 

en la sede. Sería conveniente recibir información adicional sobre los criterios en que se basan 

los indicadores de la Estrategia, a fin de verificar que las metas establecidas son lo 

suficientemente ambiciosas. La oradora indica que apoya el proyecto de decisión. 

138. Un representante del Gobierno de China acoge con satisfacción el enfoque pragmático 

adoptado por la Oficina para abordar la reforma en materia de recursos humanos. Añade que 

apoya los objetivos de la Estrategia, en particular los relativos a la movilidad y el 

compromiso de la fuerza de trabajo, al desarrollo del personal y los directivos, a la mejora 
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de los servicios de gestión de los recursos humanos mediante la digitalización y a la mayor 

cooperación con el CIF-OIT y la CAPI en lo que atañe a la reforma en materia de recursos 

humanos. La meta relativa a los países menos representados es particularmente positiva, y 

China está dispuesta a ayudar a la Oficina recomendando candidatos para el programa de 

jóvenes funcionarios de la categoría de servicios orgánicos y el programa de pasantías. Los 

intereses de los países insuficientemente representados también deberían tenerse en cuenta 

en el marco de las contrataciones para puestos de los grados P y D. Sería conveniente 

disponer de informes periódicos sobre los avances en cuanto a los indicadores y las metas 

que figuran en la Estrategia. El orador indica que apoya el proyecto de decisión. 

139. Un representante del Director General (Director del Departamento de Desarrollo de los 

Recursos Humanos) dice que el documento de estrategia difiere de los anteriores en cuanto 

contiene indicadores y metas destinados a facilitar la evaluación del desempeño de la Oficina 

por el Consejo de Administración. Se han tenido en cuenta las preocupaciones de varios 

Estados Miembros en relación con la representación geográfica, especialmente de las 

nacionalidades que no están suficientemente representadas. Se podría usar como valor de 

referencia el promedio registrado en los cuatro años anteriores. Sin embargo, a partir del 

1.º de enero de 2018 podría haber una reducción en el número de vacantes de los puestos 

con cargo al presupuesto ordinario, como consecuencia de la decisión del Consejo de 

Administración de elevar a 65 años la edad obligatoria de jubilación. 

140. El componente relativo al género incluido en la Estrategia está en consonancia con la 

estrategia del sistema de las Naciones Unidas para lograr la paridad entre los géneros, 

elaborada con la ayuda de la Oficina. La información sobre la situación actual en materia de 

paridad de género se puede encontrar en el documento GB.329/PFA/INF/4. Alrededor del 

45 por ciento de los puestos de la categoría de servicios orgánicos y grados superiores están 

ocupados por mujeres, proporción que no está lejos de alcanzar la paridad. Las mujeres 

superan en número a los hombres en los puestos de grados P2 y P3, y se ha logrado la paridad 

de género en los puestos de grado P4. Sin embargo, sólo alrededor del 35 por ciento de los 

puestos de grado P5 y el 39 por ciento de los puestos de grado D1 están actualmente 

ocupados por mujeres, por lo que se requiere seguir desplegando esfuerzos para alcanzar la 

paridad en este nivel. 

141. En marzo de 2016, la Oficina informó al Consejo de Administración sobre la Estrategia en 

materia de recursos humanos para 2010-2015, que incluye muchos progresos en cuanto a la 

creación de programas de desarrollo del liderazgo y la gestión, la mejora de la movilidad 

geográfica y funcional, el aumento de las tasas de cumplimiento del Marco de Gestión del 

Desempeño, la concertación de nuevos acuerdos sobre la protección de la maternidad y la 

elaboración de políticas y procedimientos para combatir el acoso. Los criterios de diversidad 

geográfica se han aplicado únicamente a la contratación de personal financiada con cargo al 

presupuesto ordinario. Por cierto, tanto la igualdad de género como la diversidad geográfica 

deberían aplicarse en toda la estructura de personal, y no sólo en los grados inferiores. El 

tema de la evaluación de los riesgos se aborda en el párrafo 31 del documento 

GB.331/PFA/13 e incluye la planificación de los recursos humanos, la planificación de las 

medidas de contingencia y la creación de procedimientos operativos estándar para la mayoría 

de las funciones en materia de recursos humanos. Existen sinergias con las estrategias en 

materia de tecnología de la información y del conocimiento, y también con la estrategia 

sobre cooperación para el desarrollo. 

142. La propuesta del grupo de los PIEM de desglosar el indicador sobre movilidad en dos 

indicadores separados, uno sobre la movilidad geográfica y otro sobre la movilidad 

funcional, es factible, por lo que se le prestará la consideración debida. La reducción del 

tiempo requerido para la contratación está incluida en la Estrategia, y los indicadores 

correspondientes se presentan en el documento. En cuanto a las operaciones sobre el terreno, 



GB.331/PFA/PV/Proyecto 

 

GB331-PFA_PV-Draft_[FINAN-171115-2]-Sp.docx  35 

HRD y PARDEV, junto con otros departamentos y oficinas regionales, están estudiando la 

forma de potenciar el apoyo que se presta en materia de recursos humanos. 

143. La Organización aplica un enfoque de tolerancia cero al acoso y las conductas indebidas, y 

ha establecido nuevos procedimientos al respecto. A comienzos de 2017 se publicó una lista 

de las sanciones previstas para los miembros del personal que sean declarados culpables de 

mala conducta. 

144. Las personas jóvenes contratadas para el programa de pasantías de la OIT están sujetas a un 

proceso de selección que tiene en cuenta la diversidad geográfica y la igualdad de género. 

Alrededor de 130 pasantes han trabajado por año en la sede y cerca de 100 se han 

incorporado a actividades en el terreno. Además de adquirir una importante experiencia, los 

pasantes han participado en actividades de capacitación que les proporcionan conocimientos 

sobre el mercado laboral. Si bien es cierto que la relativa falta de experiencia de la mayoría 

de los pasantes impide que la Oficina los contrate para ocupar puestos regulares, el programa 

es a largo plazo una vía importante para obtener contratos en la OIT. 

145. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Etiopía dice 

que, tras examinar la respuesta de la Oficina a sus preocupaciones, este grupo había 

solicitado que las cuestiones planteadas se incorporasen cuanto antes al documento de 

estrategia a fin de que pudiera respaldar el proyecto de decisión. Si esto no fuera posible en 

el curso de la reunión actual del Consejo de Administración, el grupo de África reiteraría su 

propuesta de diferir la decisión a la reunión de marzo de 2018. 

146. Un representante del Director General (Director General Adjunto de Gestión y Reforma) 

dice que el diseño de la Estrategia en materia de recursos humanos 2018-2021 tuvo en cuenta 

los resultados y las enseñanzas extraídas de la estrategia anterior, en particular en lo que 

respecta a la gestión del desempeño, los procesos de contratación, el desarrollo de la 

capacidad de liderazgo, el Índice de Salud Organizacional y el examen de los procesos 

operativos. Como consecuencia de los cambios en las estrategias de contratación, el número 

de funcionarios contratados provenientes de países insuficientemente representados o no 

representados se duplicó con creces del bienio 2013-2014 al bienio 2015-2016, y también se 

duplicó el número de candidaturas recibidas de personas provenientes de esos países. Con 

todo, todavía se precisan más mejoras. Se seguirán aplicando esas estrategias de contratación 

y se introducirán nuevas iniciativas. Los exámenes de la Estrategia en materia de recursos 

humanos estudiarán los posibles programas de acción positiva, la composición de los jurados 

y los requisitos en cuanto a idiomas y experiencia.  

147. Se elaboró la estrategia general de riesgo para la Oficina en el marco del Programa y 

Presupuesto, que incluye los riesgos en materia de recursos humanos y las estrategias para 

mitigarlos, a saber: el déficit de recursos, el déficit de personal calificado y la capacidad 

interna en materia de recursos humanos. Se ha establecido también una matriz para 

establecer las correspondencias entre la Estrategia en materia de recursos humanos y los 

planes estratégicos relacionados con la tecnología de la información, el intercambio de 

conocimientos y la cooperación para el desarrollo, entre otros.  

148. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Etiopía agradece 

a la Oficina las explicaciones que proporcionó en respuesta a las inquietudes de su grupo 

con respecto a asuntos que no fueron recogidos explícita o plenamente en el documento de 

la Oficina, y solicita a la Oficina que deje constancia de esas inquietudes y de las respuestas 

correspondientes. Apoya el proyecto de decisión, en el entendido de que las cuestiones serán 

abordadas en el próximo documento de la Oficina sobre la Estrategia en materia de recursos 

humanos. 



GB.331/PFA/PV/Proyecto 

 

36 GB331-PFA_PV-Draft_[FINAN-171115-2]-Sp.docx  

Decisión 

149. El Consejo de Administración aprobó la Estrategia en materia de recursos 

humanos 2018-2021 y solicitó al Director General que tuviera en cuenta las 

orientaciones proporcionadas por el Consejo de Administración en la aplicación 

de la Estrategia. 

(Documento GB.331/PFA/13, párrafo 32.) 

Decimocuarto punto del orden del día 
 
Enmiendas al Estatuto del Personal 

150. No se ha presentado ningún documento en relación con este punto del orden del día. 

Decimoquinto punto del orden del día 
 
Cuestiones relativas al Tribunal Administrativo de la OIT 

Reconocimiento de la competencia del Tribunal 
Administrativo de la OIT por otras 
organizaciones internacionales 
(documento GB.331/PFA/15) 

151. El portavoz del Grupo de los Empleadores dice que su Grupo apoya el proyecto de decisión. 

152. La portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que es lamentable que la Organización 

Meteorológica Mundial (OMM) haya decidido retirar su reconocimiento de la competencia 

del Tribunal Administrativo, pese a que su asociación de personal ha expresado su 

preferencia por lo contrario. El Grupo de los Trabajadores apoya el proyecto de decisión. 

153. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Etiopía dice que 

su grupo acoge con agrado el reconocimiento de la competencia del Tribunal Administrativo 

de la OIT por la Oficina de Investigación Macroeconómica de la ASEAN+3 (AMRO). Por 

otra parte, alienta a la Oficina a seguir cooperando con la OMM en relación con cualquier 

cuestión pendiente relacionada con su retirada. El grupo de África apoya el proyecto de 

decisión. 

154. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, un representante del Gobierno de los Estados 

Unidos encomia la labor de los magistrados del Tribunal Administrativo de la OIT. El grupo 

de los PIEM se felicita de que la AMRO haya reconocido la competencia del Tribunal. Sin 

embargo, le parece preocupante que la OMM haya decidido retirar su reconocimiento de la 

competencia del Tribunal tan sólo un año después de la retirada del Tribunal Permanente de 

Arbitraje. El grupo de los PIEM pide a la Oficina que confirme que estas retiradas no forman 

parte de una tendencia más general, de la que se podría deducir que la carga financiera cada 

vez mayor y las demoras prolongadas en el pronunciamiento de las decisiones del Tribunal 

habrían provocado una pérdida de confianza en sus procedimientos y su competencia. 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_577277.pdf
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155. Con respecto a la carga de trabajo y la eficacia del Tribunal, el grupo de los PIEM reconoce 

los esfuerzos constantes desplegados por el Director General para dialogar con la 

Organización Europea de Patentes (OEP) a fin de que ésta mejore sus políticas internas con 

miras a reducir el número de quejas interpuestas contra la OEP y permitir así que el Tribunal 

pueda reducir el volumen acumulado de causas no tramitadas. El grupo de los PIEM solicita 

que se presente al Consejo de Administración, en su reunión de marzo de 2018, un informe 

completo sobre esos esfuerzos y sobre los avances logrados en la reducción del volumen 

acumulado de causas pendientes. 

156. El grupo de los PIEM considera que el Director General, en consulta con el Tribunal, debería 

continuar explorando todos los medios posibles para asegurar su funcionamiento eficaz y 

sin trabas, y solicita que se presente al Consejo de Administración, en su reunión de marzo 

de 2018, un informe sobre las posibles medidas para mejorar el funcionamiento del Tribunal. 

El grupo de los PIEM apoya el proyecto de decisión. 

157. Un representante del Director General (Asesor Jurídico) dice que no hay indicios de que 

exista una tendencia más general de las organizaciones miembros a retirar su reconocimiento 

de la competencia del Tribunal. Si bien es cierto que en el contexto de la retirada de la Corte 

Permanente de Arbitraje se mencionaron motivos financieros y que las demoras en el 

pronunciamiento de las sentencias fueron mencionadas por el Asesor Jurídico de la OMM 

como el principal motivo de la decisión de la OMM de retirar su reconocimiento de la 

competencia del Tribunal, nada permite concluir que una creciente carga financiera esté 

provocando insatisfacción entre las organizaciones miembros. Tampoco hay motivos para 

pensar que se haya perdido confianza en la competencia del Tribunal. Lo muestra el hecho 

de que el Tribunal Permanente de Arbitraje hubiera decidido resolver las disputas laborales 

de su personal recurriendo a un único árbitro que estaba sujeto a aplicar la jurisprudencia del 

Tribunal Administrativo de la OIT. 

158. Según las estadísticas proporcionadas por el Registro del Tribunal, en los primeros nueve 

meses de 2017 hubo una clara disminución del número de quejas presentadas contra la OEP, 

en comparación con el mismo período en los dos años anteriores. Además, el Presidente de 

la Oficina Europea de Patentes ha remitido información detallada sobre una decisión tomada 

por su Consejo Ejecutivo de junio de 2017, la cual trata sobre la reforma integral del sistema 

interno de justicia de la OEP, incluido el nombramiento de presidentes externos para su 

comité de apelaciones y su comité disciplinario. La Oficina podría preparar los dos informes 

solicitados por el grupo de los PIEM para la reunión siguiente del Consejo, a reserva de la 

aprobación del Grupo de Selección. 

Decisión 

159. El Consejo de Administración: 

a) aprobó el reconocimiento de la competencia del Tribunal Administrativo de 

la OIT por la Oficina de Investigación Macroeconómica de la ASEAN+3 

(AMRO), con efecto a partir del 31 de octubre de 2017; 

b) tomó nota de la intención de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) 

de retirar su reconocimiento de la competencia del Tribunal Administrativo 

de la OIT; 

c) confirmó que la OMM dejaría de estar bajo la jurisdicción del Tribunal con 

efecto a partir del 31 de octubre de 2017, y  
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d) pidió al Director General que se mantuviera en contacto con la OMM para 

velar por la liquidación de los gastos que adeudara esa Organización. 

(Documento GB.331/PFA/15, párrafo 18.) 

Decimosexto punto del orden del día 
 
Otras cuestiones de personal  
 
Información actualizada sobre las decisiones 
tomadas por la Comisión de Administración 
Pública Internacional (CAPI) en su 85.ª reunión 
con respecto al índice de los ajustes por lugar 
de destino para Ginebra  
(documento GB.331/PFA/16 (Rev.)) 

160. La portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que la decisión de la CAPI ha planteado 

problemas administrativos, metodológicos y jurídicos significativos para todo el personal que 

trabaja en organismos con sede en Ginebra, en particular en lo que respecta a los datos sobre 

alquileres y el cálculo del subíndice de vivienda. Apoya plenamente a la Oficina para que prosiga 

el diálogo con la CAPI en el examen que esta última realice de la metodología de estudio y su 

aplicación. Coincide con la Oficina en que es necesario aplicar las decisiones emitidas por los 

organismos del régimen común. Sin embargo, es importante asegurarse de que la Oficina no corra 

el riesgo de incurrir en responsabilidades financieras a raíz de posibles acciones legales. Por esta 

razón, convendría esperar a que la CAPI examine su metodología de estudio antes de aplicar la 

decisión de la CAPI. Por último, expresa el apoyo de su Grupo por el proyecto de decisión. 

161. El portavoz del Grupo de los Empleadores sostiene que garantizar un trato justo para el 

personal de la Oficina es más importante que mantener la equidad interna y la coherencia 

con el régimen común de las Naciones Unidas. Por consiguiente, se deberían desestimar las 

recomendaciones de la CAPI y no se debería proceder a ninguna reducción de la 

remuneración del personal. El principio de equidad requiere una metodología sólida, pero 

han surgido dudas en cuanto a la metodología, los análisis y las recomendaciones de la CAPI. 

La falta de consenso con respecto a los datos y los análisis que fundamentan la decisión es 

muy preocupante, al igual que la perspectiva de que se produzcan acciones legales y las 

posibles repercusiones negativas para la capacidad de la Organización de atraer, retener y 

motivar a los miembros del personal y de servir a sus mandantes. Su Grupo estaría dispuesto 

a apoyar el proyecto de decisión de aplazar la adopción de una decisión definitiva hasta la 

reunión de marzo de 2018 del Consejo de Administración si existiese la probabilidad de que 

antes de esa fecha se presentase información adicional que llevara a un entendimiento entre 

la CAPI y los organismos con sede en Ginebra. Si se determinase la idoneidad de la 

metodología de la Comisión y de su aplicación, el Grupo de los Empleadores trataría de 

encontrar la forma de mitigar las repercusiones financieras para el personal de la OIT. 

162. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Etiopía dice que 

agradece los esfuerzos del Director General y de los jefes ejecutivos de otros organismos con sede 

en Ginebra por aclarar la metodología de estudio y su aplicación, así como el compromiso de la 

CAPI de examinar, en colaboración con los representantes de administraciones y federaciones del 

personal, la metodología para el cálculo del ajuste por lugar de destino y su aplicación. Por 

consiguiente, es razonable esperar a tener los resultados del proceso antes de aplicar la decisión de 

la CAPI. El orador pregunta si el retraso de la aplicación tendría consecuencias jurídicas y 

administrativas para la OIT. El grupo de África respalda el proyecto de decisión. 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_584298.pdf
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163. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, el ASPAG y el grupo de Europa Oriental 

(EEG), una representante del Gobierno del Canadá sostiene que la cuestión no debería 

figurar en el orden del día del Consejo de Administración, porque todos los organismos del 

régimen común de las Naciones Unidas deberían aplicar automáticamente las decisiones de 

la CAPI, que no requieren la aprobación del Consejo de Administración. En cuanto al 

procedimiento, en el sitio web de la OIT no se indicó que habría un documento y un proyecto 

de decisión sobre el tema hasta la publicación del documento, que se produjo en una fase 

tardía, sin que se avisara de dicho retraso.  

164. Se precisan políticas y normas uniformes para todo el sistema porque aseguran condiciones 

de igualdad por un trabajo de igual valor, impiden que las organizaciones compitan por el 

personal, permiten centralizar las escalas de sueldos y las prestaciones, y facilitan un enfoque 

moderno de la planificación de los recursos humanos y la movilidad interinstitucional. El 

ajuste por lugar de destino tiene por objeto proporcionar al personal el mismo poder 

adquisitivo en todos los lugares de destino; una aplicación desigual comprometería el futuro 

del régimen común. La CAPI ha confirmado que su labor de recopilación y procesamiento 

de datos se ha llevado a cabo de conformidad con la metodología aprobada, y que los 

cambios que resulten del examen no surtirán efecto hasta la próxima serie de estudios del 

costo de la vida. Por consiguiente, se debería aplicar plenamente la decisión de la CAPI para 

los funcionarios tanto nuevos como existentes dentro de los plazos recientemente 

establecidos. El grupo de los PIEM, el ASPAG y el EEG no pueden aceptar el proyecto de 

decisión de la Oficina y proponen la siguiente formulación: 

El Consejo de Administración: 

a) toma nota de que la aplicación del índice revisado de los ajustes por lugar de destino para 

todo el personal que trabaja en Ginebra en la categoría de servicios orgánicos y grados 

superiores, sobre la base de los resultados de la serie de estudios sobre el costo de la vida 

llevados a cabo en 2016, se implementará plenamente — tanto para el personal nuevo 

como existente — en consonancia con los plazos establecidos por la CAPI en su 

85.ª reunión, y 

b) acoge con beneplácito las decisiones de la CAPI, que figuran en su informe anual de fecha 

14 de agosto (referencia A/72/30, párrafo 127): 

«La Comisión decidió: 

a) Reafirmar que la secretaría había reunido y procesado los datos de los estudios 

de referencia de 2016 sobre el costo de la vida de conformidad con la metodología 

aprobada;  

b) Tomar nota de las conclusiones que figuraban en los documentos preparados 

por los estadísticos de Ginebra y las federaciones del personal en relación con diversos 

aspectos de la metodología para el cálculo del ajuste por lugar de destino, así como de la 

respuesta de la secretaría a ese respecto, y presentar ambos documentos al Comité Asesor 

en Asuntos de Ajustes por Lugar de Destino;  

c) Solicitar al Comité Asesor que prosiga su labor para mejorar la metodología en 

que se basa el sistema de ajustes por lugar de destino, en colaboración con los 

representantes de las administraciones y las federaciones del personal del régimen común 

de las Naciones Unidas.». 

165. Hablando en nombre de los países nórdicos, un representante del Gobierno de Finlandia 

suscribe la declaración del grupo de los PIEM y dice que la Oficina debería aplicar 

íntegramente y sin demora la decisión de la CAPI. La disminución del ajuste por lugar de 

destino se debe a un menor costo de vida en Ginebra, lo que no constituye un «recorte 

salarial». Es importante preservar la unidad dentro del régimen común. Una discusión 

prolongada e innecesaria restaría tiempo y desviaría la atención de la labor central de las 

Naciones Unidas consistente en alcanzar los ODS y haría peligrar su reputación. 
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166. Un representante del Director General (Director General Adjunto de Gestión y Reforma) 

indica que el documento de la Oficina se refiere a la obligación legal de la OIT de aplicar las 

decisiones emitidas por otros órganos con arreglo a los principios establecidos por el Tribunal 

Administrativo de la OIT. La Oficina está procediendo con cautela para asegurarse de que la 

aplicación de la decisión de la CAPI se base en metodologías adecuadas, lo cual está siendo 

objeto de examen. La decisión de la CAPI debe aplicarse a partir de febrero de 2018, y las 

recomendaciones de su Comité Asesor en Asuntos de Ajustes por Lugar de Destino estarán 

disponibles a finales de ese mes. Al aplazar la decisión definitiva sobre la aplicación del índice 

revisado de los ajustes por lugar de destino hasta marzo de 2018, el Consejo de Administración 

podrá tener en cuenta el resultado del examen de la metodología de estudio, cualquier problema 

que se señale y las recomendaciones que formule el Comité de la CAPI. 

167. El Director General declara que la Oficina es plenamente consciente de lo importante y 

delicado que es el asunto y de las distintas preocupaciones expresadas por los mandantes. 

En cuanto al procedimiento, en la reunión anterior de junio de 2017 ya indicó claramente 

que la cuestión se inscribiría en el orden del día de la presente reunión. Es precisamente la 

necesidad de preservar y apoyar la integridad y autoridad de la CAPI y del régimen común 

lo que ha llevado recientemente a la Oficina a intervenir ante la CAPI. La opción entre 

respetar la integridad del régimen común y asegurar que el personal recibe un trato justo y 

legal no constituye un dilema insoluble. 

168. La intervención de la OIT y de otras organizaciones ante la CAPI tenía por único objetivo 

obtener garantías de la validez y exactitud de la metodología aplicada; no hubo ningún 

intento de negociar los niveles salariales. Aunque no se le denomine así, cuando los 

miembros del personal reciben una remuneración inferior a finales de mes, se trata de hecho 

de un recorte salarial. Es esencial para la autoridad de la CAPI y del régimen común de las 

Naciones Unidas que la OIT actúe con la debida diligencia al verificar la exactitud y 

adecuación de la metodología utilizada por la CAPI y las decisiones por ella adoptadas. El 

documento de la Oficina explica por qué se plantean problemas de gestión, técnicos y 

jurídicos. Cabe esperar que dichos problemas se resuelvan mediante un diálogo sincero, 

objetivo y productivo con la CAPI. Aplazar la adopción de una decisión definitiva sobre la 

aplicación hasta la reunión de marzo de 2018 permitiría al Consejo de Administración 

considerar la situación con mayor conocimiento de causa. Ello supondrá un retraso de dos 

meses en la aplicación de la decisión de la CAPI. La OIT sigue comprometida con la 

integridad y autoridad de la CAPI y con la necesidad de preservar el régimen común. 

169. El portavoz del Grupo de los Empleadores señala que ha estado en contacto con varios 

gobiernos y que comprende sus preocupaciones; ahora bien, considera que sería realmente 

útil volver a tratar de resolver, a nivel de los expertos, las diferencias factuales en relación 

con la metodología y su aplicación. El Consejo de Administración no tiene actualmente una 

visión completa de la situación que le permita adoptar una decisión. En cualquier caso, su 

Grupo no puede apoyar la enmienda propuesta por el grupo de los PIEM. 

170. La portavoz del Grupo de los Trabajadores indica que, aunque la situación es difícil, su 

Grupo apoya el proyecto de decisión en su versión inicial. 

171. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Etiopía dice que 

su grupo, mayoritariamente compuesto por ministros del trabajo, intentó establecer contacto 

con el grupo de los PIEM para lograr un equilibrio entre la integridad del régimen común de 

las Naciones Unidas y un trato justo del personal. Su grupo respalda el proyecto de decisión 

propuesto por la Oficina. 

172. El portavoz del Grupo de los Empleadores pregunta si la Oficina puede asegurar a los 

mandantes que se presentará al Consejo de Administración, en su reunión de marzo de 2018, 
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una serie de datos fácticos relativos a la metodología y su aplicación que hayan aceptado 

tanto la CAPI como las organizaciones con sede en Ginebra.  

173. El Director General señala que no puede pronunciarse por la CAPI, pero que la Oficina hará 

cuanto esté en sus manos para responder a la solicitud del Grupo de los Empleadores en la 

próxima reunión. 

174. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, el ASPAG y el EEG, una representante del 

Gobierno del Canadá señala que algunos miembros de los grupos a los que representa tuvieron 

acceso a un informe de la CAPI que puede que otros miembros del Consejo de Administración 

no hayan podido consultar. Podría ser útil aplazar por unos días cualquier medida sobre el 

proyecto de decisión a fin de poder transmitir la información y discutir al respecto. 

175. Una representante del Gobierno de Australia expresa su apoyo por la solicitud de que se 

aplace la consideración del punto hasta más tarde en la reunión en curso. 

176. Un representante del Gobierno de la Federación de Rusia declara que su país y el EEG 

hacen suya la propuesta del grupo de los PIEM. 

177. La portavoz del Grupo de los Trabajadores indica que es poco probable que atrasar la 

decisión unos cuantos días vaya a resolver la cuestión; prefiere que se adopte el proyecto de 

decisión propuesto por la Oficina. 

178. El portavoz del Grupo de los Empleadores señala que, de haber consideraciones particulares 

que preocupen al grupo de los PIEM, dicho grupo debería aclararlas. Asimismo, toda 

información que afecte concretamente a ese grupo debería compartirse, de manera que el 

Consejo de Administración pueda adoptar una decisión más fundamentada en la materia. 

179. Una representante del Gobierno de Swazilandia declara que una mayoría clara está a favor 

del proyecto de decisión y que no considera necesario atrasar su adopción. 

180. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, el ASPAG y el EEG, una representante del 

Gobierno del Canadá dice que con mucho gusto proseguiría las discusiones con el Grupo de 

los Empleadores y con el Grupo de los Trabajadores. Ahora bien, está claro que la OIT tiene 

un mandato que cumplir con respecto a los trabajadores y el mundo del trabajo, y la oradora 

se pliega a la posición de la mayoría de los miembros del Consejo de Administración. 

Decisión 

181. El Consejo de Administración: 

a) tomó nota de que la Comisión de Administración Pública Internacional 

(CAPI) llevaría a cabo un examen de la metodología y las conclusiones del 

informe del equipo de estadísticos antes de su 86.ª reunión, y 

b) decidió que, en su 332.ª reunión (marzo de 2018), examinaría la aplicación 

del índice revisado de los ajustes por lugar de destino para todo el personal 

que trabajaba en Ginebra en la categoría de servicios orgánicos y grados 

superiores, sobre la base de los resultados de la serie de estudios sobre el costo 

de la vida llevados a cabo en 2016, con miras a la adopción de una decisión 

definitiva.  

(Documento GB.331/PFA/16 (Rev.), párrafo 10). 
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182. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno del Canadá 

señala que el Consejo de Administración debería tener en cuenta una serie de observaciones 

antes de su próxima reunión. El compromiso de la Oficina con el régimen común de las 

Naciones Unidas es indiscutible. Sin embargo, la demora en aplicar la decisión de la CAPI 

sobre el índice del ajuste por lugar de destino debilitará al régimen y podría provocar una 

aplicación incongruente del mandato de la CAPI al personal por él abarcado. 

183. En cuanto al proyecto de decisión del documento, no se compartió toda la información en la 

que se basa esa decisión, especialmente con los interlocutores sociales. Por ejemplo, la 

Oficina divulgó las opiniones de sus estadísticos acerca de la metodología del estudio, pero 

no divulgó la respuesta de la CAPI ni las explicaciones de la decisión, que eran de 

conocimiento de los gobiernos. La información sesgada dio lugar a la adopción de malas 

decisiones basadas en información incompleta. El grupo pide a la Oficina que facilite a los 

mandantes todos los documentos pertinentes de la CAPI antes de la reunión del Consejo de 

Administración que tendrá lugar en marzo de 2018, a fin de que puedan examinarlos 

adecuadamente y, por consiguiente, tomar decisiones mejor fundamentadas. También podría 

invitarse a un representante de la CAPI para disipar malentendidos. 

184. La oradora solicita aclaraciones con respecto a: las medidas que adoptará la Oficina cuando 

se haya finalizado el examen de la CAPI; la fecha propuesta para la aplicación de la decisión 

de la CAPI; las circunstancias en que la dirección de la OIT propondría que no se aplicara 

la decisión; el asesoramiento que se brindará al personal; y el modo en que la dirección de 

la OIT entablará con el sindicato un diálogo social para facilitar la aplicación de la decisión 

que habrá de adoptarse en la reunión de marzo de 2018. Los miembros del Consejo de 

Administración también acogerán con agrado la información sobre las repercusiones de la 

decisión adoptada en la presente reunión, incluidas las repercusiones financieras. El grupo 

de los PIEM apoya y alienta enérgicamente la comunicación entre la CAPI y todas las partes 

interesadas. Por último, lamenta que no se haya otorgado al grupo tiempo adicional para 

realizar consultas; se espera que en el futuro se conceda esa atención a todas las partes. 

185. El Director General acoge con agrado el reconocimiento de que la OIT siempre ha estado 

comprometida con el régimen común de las Naciones Unidas y así seguirá siendo. Todos los 

esfuerzos de la Oficina tenían ese objetivo en mente. Espera firmemente que, tras la 

discusión de marzo de 2018, el Consejo de Administración esté en condiciones de aplicar la 

decisión de la CAPI y se disipen las preocupaciones sobre la falta de coherencia. La Oficina 

nunca ha tratado de retener información; sin duda, eso no redundaría en su beneficio. La 

Oficina estará en condiciones de facilitar al Consejo de Administración, en su reunión de 

marzo de 2018, la información más completa posible acerca del resultado del diálogo en 

curso entre la CAPI y su Comité Asesor en Asuntos de Ajustes por Lugar de Destino, y entre 

la OIT y otras organizaciones. Nadie quiere que haya más transparencia sobre esta cuestión 

que la dirección de la OIT. 

186. La no aplicación de la decisión de la CAPI no tendrá costos financieros debido a que la 

decisión no se conocía en el momento en que se aprobó el Programa y Presupuesto para 

2018-2019. Si la decisión de la CAPI se aplica en su versión actual, se ahorrarían alrededor 

de 250 000 dólares de los Estados Unidos al mes. La Oficina preparará con detenimiento el 

documento para la reunión de marzo de 2018 e intentará facilitar a todas las partes toda la 

información que necesiten. Celebra la propuesta de invitar a la CAPI a que les haga llegar 

sus opiniones en un documento o en persona, a reserva de la aprobación del Grupo Directivo. 

Espera que el Consejo de Administración pueda tomar una decisión en marzo de 2018 que 

despeje las inquietudes del grupo de los PIEM y cuente con la aprobación de todas las partes. 
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Anexo 

Declaración de la Presidenta del Comité del Sindicato del Personal  
ante la Sección de Programa, Presupuesto y Administración  
(331.ª reunión – 31 de octubre de 2017) 

Señor Presidente, 

Señor Director General, 

Señoras y señores delegados, 

Estimados colegas aquí presentes: 

Es para mí un honor dirigirme a ustedes como Presidenta electa del Sindicato del 

Personal de la OIT, que representa a un 70 por ciento de los miembros del personal. 

Aprovecho esta gran oportunidad que se me brinda para informarles de las relaciones 

profesionales en el seno de la Oficina, del estado de ánimo del personal y de su posición con 

respecto a las cuestiones inscritas en el orden del día de la presente reunión del Consejo de 

Administración. 

Dos documentos en particular han acaparado nuestra atención: el relativo a la 

Estrategia en materia de recursos humanos que se aplicará en los próximos cinco años 

(documento GB.331/PFA/13) y el relativo a las decisiones adoptadas por la CAPI con 

respecto al índice de los ajustes por lugar de destino para Ginebra 

(documento GB.331/PFA/16 (Rev.)).  

El primer documento lleva por subtítulo «Agilidad, compromiso y eficiencia». Dicho 

subtítulo ha suscitado sin duda la atención de los representantes del personal que están 

sumamente interesados en la estrategia a largo plazo elaborada por el Departamento de 

Desarrollo de los Recursos Humanos. En efecto, es bien sabido que el valor de una 

Organización se mide muy a menudo por la competencia y la motivación de su personal, 

pero también por el bienestar de éste, lo cual le permite alcanzar sus objetivos. Por 

consiguiente, habiendo tomado buena nota de dicho documento, los representantes del 

personal aprovechan la oportunidad para manifestarles su posición sobre algunos de los 

temas tratados que tienen repercusiones directas en las condiciones de trabajo del personal. 

El Sindicato del Personal toma nota con satisfacción de que la Oficina está empeñada 

en «atraer, desarrollar, motivar» y sobre todo «conservar» su personal, pero espera que estas 

buenas intenciones no queden en papel mojado y tengan efectos concretos que redunden en 

beneficio del personal. Asimismo, expresa su deseo de que el término «agilidad», que se ha 

puesto tan de moda, no afecte a la seguridad del empleo. Así pues, el Sindicato del Personal 

estará muy atento a que, por un lado, el personal conserve sus derechos adquiridos con 

respecto a los contratos sin límite de tiempo y que, por otro lado, los colegas que trabajen en 

proyectos de cooperación para el desarrollo dejen de ser considerados como variables de 

ajuste a los que se recurre en función de las necesidades de la Organización. Estos colegas, 

que constituyen el 40 por ciento de los funcionarios de la Organización, han de tener derecho 

no sólo a contratos de una duración equivalente a la duración de los proyectos para los que 

se les contrate, sino también a una verdadera perspectiva de carrera y de integración en la 

Organización puesto que contribuyen a la consecución de sus objetivos. Por supuesto, esta 

cuestión se está examinando en el marco de las negociaciones sobre una nueva política 

contractual que todavía está en curso de elaboración. 

Por lo que respecta a la contratación y selección del personal, el Sindicato del Personal 

desearía hacer dos observaciones:  

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_580956.pdf
http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_584298.pdf
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— En primer lugar, coincide en que es necesario que la Organización vele por la diversidad 

de su personal pero dicha diversidad no debe consistir exclusivamente en una 

diversidad geográfica o de género. El concepto de diversidad es mucho más amplio y 

debe englobar una mejor integración de las personas con discapacidad física o mental. 

El Sindicato desea que esta cuestión se inscriba en el marco de las reglas definidas en 

el Estatuto del Personal y no esté sujeta a prácticas internas ad hoc, que generan 

múltiples problemas de equidad y justicia y contribuyen a aumentar las acciones legales 

que nunca redundan en interés de la Organización. Si se deben modificar las reglas, el 

Sindicato está dispuesto a participar de nuevo en la mesa de negociación. En ese marco, 

reafirmará la necesidad absoluta de que la Organización instaure un programa 

exhaustivo de detección, contratación, integración y acompañamiento de jóvenes 

originarios de todos los países, en particular de aquellos países con representación 

escasa o nula, para que puedan plantearse serenamente, de manera duradera y sobre 

todo legítima, la posibilidad de desarrollar su carrera profesional en el seno de la 

Organización. 

— La segunda observación se refiere a los objetivos expuestos en el párrafo 19 del 

documento. El Sindicato observa que desde la intervención de la sociedad privada 

encargada del examen de los procesos operativos (comúnmente denominado BPR) todo 

debe cuantificarse. No obstante, como observador regular, atento y cooperativo de los 

procedimientos de contratación y selección, el Sindicato se pregunta de dónde pueden 

salir las cifras presentadas. Los recursos humanos y financieros asignados al servicio 

de contratación de la OIT son tan escasos, y fragmentados, que es de prever que para 

que estos objetivos se puedan cumplir se impondrá inevitablemente una sobrecarga de 

trabajo al personal. No se trata simplemente de racionalizar a toda costa sino de que, 

en una Organización que debe ser un modelo, se pueda contratar o seleccionar a la 

persona más apta en cada servicio u oficina de cualquier parte del mundo y ese proceso 

no debe reducirse a un mínimo. La contratación y selección de nuestro personal exigen 

una calidad que no puede lograrse si se procede de manera expeditiva. 

El documento se refiere también en varias ocasiones a la necesidad de que el personal 

pueda beneficiarse de un entorno sano y de buenas condiciones de trabajo. Todos los colegas 

a los que represento podrían sin duda compartir con ustedes muchas experiencias 

individuales o colectivas de su labor cotidiana en el seno de esta Organización, en donde la 

presión es cada vez más pronunciada, en donde deben informar cada media hora sobre el 

avance de las tareas encomendadas, en donde el personal de la categoría de los servicios 

generales se encuentra con que ha de realizar cuatro o cinco funciones simultáneamente, en 

particular en el terreno, en donde algunos colegas deben dirigir oficinas, sin tener el grado 

adecuado, en ausencia del director y de los especialistas, desbordados por misiones que han 

de realizar en países vecinos. Este último aspecto puede tener consecuencias decisivas en la 

capacidad de actuación y la independencia de la Organización para servir a sus mandantes. 

Tampoco puedo omitir las condiciones de trabajo de nuestros colegas ocupados en proyectos 

de cooperación para el desarrollo; algunos de ellos son enviados a Estados denominados 

frágiles, a veces sin los requisitos mínimos de seguridad por razones económicas; otros, con 

contratos de trabajo prorrogados de mes en mes, viven con la incertidumbre de saber cuáles 

serán sus perspectivas profesionales. Hacer más con menos, suprimir los puestos de trabajo 

al jubilarse los funcionarios que los ocupaban, recurrir a la subcontratación en ciertos 

ámbitos ya exangües como el de la seguridad, propagar la incertidumbre y la frustración, 

todo ello tiene un costo para la salud y afecta al estado de ánimo del personal provocando 

enfermedades profesionales que van en constante aumento. ¿Es esto lo que la Organización 

quiere para su personal cuando está a punto de celebrar su centenario? ¿El futuro del trabajo 

en el seno mismo de la OIT es menos importante que en otras partes? La Organización 

debería examinar la cuestión de los ahorros que cuestan más dinero del que generan. 

El Sindicato del Personal señala también la cuestión de la gobernanza interna de la que 

la Dirección parece sentirse satisfecha. Los representantes del personal estiman que es 

prematuro decir — como se indica en el párrafo 12 del documento GB.331/PFA/13 — que 



GB.331/PFA/PV/Proyecto 

 

GB331-PFA_PV-Draft_[FINAN-171115-2]-Sp.docx  45 

«se han realizado importantes inversiones para promover la gobernanza interna y la 

rendición de cuentas». Todavía queda mucho por hacer en lo que respecta a la transparencia 

y la rendición de cuentas en caso de conducta indebida a fin de aumentar el grado de 

confianza del personal en las decisiones que adopta la Dirección en este ámbito. La 

tolerancia cero, tantas veces mencionada en esta casa, no puede basarse razonablemente en 

un enfoque fragmentario, maniqueo y desprovisto de una visión clara de lo que constituye 

un marco general de rendición de cuentas. El Sindicato desea que la Organización, en su 

propio interés y en el de su personal, se dote de un sistema integral y coherente, que cuente 

con directrices y procedimientos, en el que los protagonistas puedan sentirse seguros de que 

se les tratará de manera equitativa, independientemente de su nivel jerárquico, y de que se 

respetarán sus derechos, a fin de poder estar a la altura del marco de rendición de cuentas 

adoptado en 2010 y a la altura de otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. 

Evidentemente, no puedo concluir mis comentarios sobre este documento relativo a los 

recursos humanos sin abordar una cuestión crucial para los representantes del personal: 

¿dónde se sitúa aquí el diálogo social? Hay que llegar a la penúltima página del documento 

consagrado esencialmente a las cuestiones del personal para que se mencione al Sindicato 

(los «representantes» del personal) y descubrir que se le incluye en la categoría de «sinergias 

y cuestiones transversales».  

¡Al final es una buena noticia, en lugar de estar completamente ausente el Sindicato 

está omnipresente! 

En todo caso, así lo interpretan los representantes del personal, quienes naturalmente 

estarán dispuestos a participar en todas las futuras discusiones, consultas y negociaciones 

que tengan lugar en el marco formal de la Comisión Paritaria de Negociación sobre todos 

los temas abordados en esta estrategia quinquenal, a fin de respetar la formulación del 

párrafo 27 del documento que menciona un marco de trabajo propicio y relaciones laborales 

fluidas. 

Permítanme ahora abordar más específicamente el último documento, pero no por ello 

menos importante, GB.331/PFA/16 (Rev.), sobre el que probablemente tengan que 

pronunciarse. Como bien saben, una de las particularidades de la administración pública 

internacional reside en la dualidad de la determinación de sus condiciones de empleo y de 

trabajo. Algunos elementos pueden determinarse en el seno de cada organización en un 

marco de negociación más o menos elaborado pero, en lo que respecta a la remuneración y 

las prestaciones, es la Comisión de Administración Pública Internacional (CAPI) quien, por 

delegación voluntaria de autoridad de cada organización, está designada como órgano 

competente. Es lo que se denomina «régimen común de las Naciones Unidas». 

No me voy a referir a todas las manifestaciones de protesta, entre ellas manifestaciones 

masivas y paros laborales, apoyadas por peticiones mundiales y acciones de solidaridad 

procedentes de los lugares de destino más recónditos, porque seis meses de lucha no se 

pueden resumir en unos cuantos minutos. Sin embargo, puedo exponerles lo que, 

actualmente y a la luz de la evolución de la situación, el personal todavía no está dispuesto 

a aceptar. Ante todo, no malinterpreten la finalidad de sus acciones. No se trata de un 

combate aislado de funcionarios pudientes decididos, cueste lo que cueste, a conservar su 

sueldo en una ciudad en la que tienen su sede diversas organizaciones. Los funcionarios de 

la OIT son personas responsables y comprometidas, dispuestas a aceptar decisiones sobre 

sus condiciones de empleo, siempre y cuando sean fundadas y equitativas y estén 

justificadas. Es un combate por la probidad, por la rigurosidad y fiabilidad de los análisis. 

Es un combate que consideran fundamentado y justo a fin de que sus sueldos se determinen 

con arreglo a encuestas basadas en criterios mensurables y transparentes, conforme a las 

realidades de los países en donde están destinados, y cuyos resultados no contengan, como 

fue el caso, por ejemplo, de la encuesta salarial para Ginebra realizada en 2016, más de 

50 errores demostrados. Es un combate de todo el personal de las Naciones Unidas a nivel 

mundial, ya esté destinado en Nairobi, Yakarta, Haití, Addis Abeba o Bangkok, que desde 

hace años viene soportando la falta de transparencia y de precisiones técnicas en las 
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encuestas salariales y, en última instancia, la falta de rendición de cuentas y de 

responsabilidad por parte del órgano encargado de llevarlas a cabo. 

Prueba de ello fue la reunión de la CAPI celebrada en julio de 2017. La finalidad de 

esa reunión era aclarar ciertos aspectos y apaciguar los ánimos, con la esperanza de poner 

las cifras en orden y permitir que los representantes del personal se fuesen convencidos de 

que la buena fe, la fiabilidad y la competencia eran pilares en los que podían apoyarse y de 

que podían confiar a la CAPI la fijación de sus salarios.  

Porque asistí personalmente a esa reunión, puedo decir que éste no fue en absoluto el 

caso. Fue un calvario en muchos sentidos. Al margen de los datos más descabellados que 

sirvieron para justificar una disminución repentina de los sueldos de casi un 8 por ciento, 

cuando todos los indicadores nacionales señalaban lo contrario, los representantes del 

personal fueron testigos, con estupor, del desprecio y de la arrogancia manifestados, sin 

ninguna consideración, hacia las más altas instancias que acudieron en representación de las 

Naciones Unidas y hacia las grandes federaciones sindicales mundiales que, alertadas por la 

gravedad de la situación, habían propuesto un espacio de diálogo y cuyas misivas ni siquiera 

fueron leídas. Sintieron indignación por el tenor y la forma de los debates y por la pobreza 

de la argumentación técnica. La metodología nunca fue puesta en tela de juicio por la entidad 

que la aplica. La desconfianza y la ira del personal hacia esa Comisión se han multiplicado 

al enterarse por conducto de sus representantes de que las recomendaciones adoptadas en 

esa reunión, que podían parecer positivas para el personal, no se basaban en ninguna 

argumentación fundamentada técnicamente (así, la decisión unilateral de introducir 

provisionalmente una medida de amortiguación a una tasa arbitraria se presenta, de hecho, 

como un regalo provisional destinado a calmar al personal) y no solucionarían, en cualquier 

caso, el problema de fondo que es la metodología y la manera en que se efectúan los cálculos 

a largo plazo. En su decisión de julio, la CAPI se compromete a que se examine la 

metodología y a que se celebren discusiones entre todas las partes interesadas. Es una sabia 

decisión. Por otra parte, ha llegado a nuestro conocimiento que otras organizaciones del 

sistema de las Naciones Unidas han optado recientemente por postergar su decisión hasta 

obtener informaciones actualizadas que les permitan adoptar una decisión fundamentada. El 

personal de la OIT confía en que los miembros del Consejo de Administración actúen en el 

mismo sentido porque estima que es prematuro, e incluso arriesgado, adoptar actualmente 

una decisión sobre el tema. Es absolutamente necesario dejar tiempo para la discusión, en la 

que es imprescindible que participen los representantes del personal, revisar la metodología 

y obtener elementos fiables que permitan determinar de manera justa los sueldos del personal 

con lugar de destino en Ginebra y, por efecto dominó, en las demás ciudades sede y en los 

demás lugares de destino.  

En mi capacidad de representante del personal, tengo el deber de informarles de que, si 

éste no fuese el caso, se socavaría definitivamente la confianza y el personal de la OIT estaría 

más decidido que nunca a oponerse, por todos los medios, a toda decisión técnicamente 

infundada, incluso de ser necesario ante los tribunales, como han comenzado a hacer 

nuestros colegas de la Secretaría de la Organización de las Naciones Unidas y de otras 

organizaciones, pues ya se han interpuesto más de 250 recursos jurídicos ante la secretaría 

del Tribunal Administrativo de la ONU y se prevé que haya otros.  

Reitero que ciertos ahorros cuestan más dinero del que generan. Por consiguiente, hay 

que pensar a largo plazo y evaluar las posibles pérdidas.  

Este episodio lamentable ha permitido en todo caso sacar a la luz algo que ya era muy 

obvio: no existe ningún mecanismo de negociación colectiva a nivel mundial en las Naciones 

Unidas. En la actualidad, los sueldos de 60 000 funcionarios internacionales se determinan 

mediante metodologías sin duda muy complejas, pero sobre todo opacas — en donde los 

misterios de los cálculos están celosamente guardados por los que ejercen su control ― y no 

son objeto de negociación. Los hechos acaecidos durante el primer semestre de 2017 no 

hicieron más que corroborar la convicción de todo el personal de las Naciones Unidas (en la 

sede y el terreno) de que la ONU, en el contexto de la reforma prevista, ya no podía 
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permitirse conservar en su seno esta Comisión en su forma actual, que utiliza métodos del 

siglo XVII y cuya fiabilidad y credibilidad se debilitan día a día y son una fuente de problemas 

cada vez más graves no sólo para el personal sino también para las propias instituciones. 

Hay pues una necesidad apremiante de reformar los métodos de trabajo de la CAPI y de 

instaurar un marco formal de relaciones profesionales creíble en el seno del sistema de las 

Naciones Unidas. Su reputación está en juego y nadie duda de que la OIT deberá desempeñar 

la función que le corresponde en este proceso de reforma. 

Muchas gracias, 

  

 Catherine Comte-Tiberghien 

Presidenta del Comité  

del Sindicato del Personal 
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